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INTRODUCCION 

/.a pre."ie111e tesi.v tit!11e por objeto reali:ar 1111 e."it11dio .sobre lo.\· medios de pr11eha 

existentes en materia merca111i/, parte fundame11tal de 1111 procedimiento; tema que debe ."ier 

considerado con especial atencidn, procurando sonieter a un severo análisis a /o."i 

principios importante."i en la legislaciún mercantil, illiciando con ello un e.vtudio de la 

prueba, e11 donde la doctrina moderna sobre la misma va abriendo caminos para una 

1ra11.iformación raciuna/ del proceso, que responda a las necesidades de la vida actual. 

Por otro lado se reali:a 1111 e.<ttudio sohre los nredios de pn1eha en particular que 

regula el Código de Comercio y el tratamiento Je cada 11110 de ellas, en donde co11sidero 

como obligaciones de las partes en el proceso extremar sus cuidados y esmerarse porque 

las pruebas se ofre:ca11. se admitan JI se desahoguen dentro del termino probatorio que se 

establece en la legislación mercantil. 

Hecho lo anterior se reali:a el estudio de la valoración de pruebas, par"a 

posteriorme111e pasar al análi.'íi.'i de la sentencia, donde se produce 1111 fallo en el q11f!, en 

ejercicio de lafunciónj11risdiccional se decide co1iforme a derecho lo que es procedente e11 

congruencia con las pretensiones tUI11cidas por las partes. 

Concl11ye11cio el presente trabajo con los recursos aplicable.'i a los medios de 

prueba; rea/ü:cutdo un e.~tudio en particular de lo que es un recurso >' los recursos 

admitidos en materia mercantil. medios de impug11aciú11 que pueden hacer valer las partes 



c.le111ro de u11 proce.s·o, qu"! permite u la perso11a afectada se revi.s·e el .s·uperior al 1e11or lu.s· 

1notivos de i11ccJ1iformiclacJ para que .s·e llegue a 1111a cleterminaciá11 ya .s·ea c01ifirma11cJo, .s·i 

ha .nifrido alteracio11e.s· modificanclo, .Y si debe extinguirse rel.•oca11do con ello la sentencia 

ele primera i11sta11cia. 

Considero que la fl11alidad de los legisladores al reformar el Código de C<»nercio 

es que la admi11istració11 de _justicia sea más pronta y expedita. es por esto la i11q11ietud por 

a'1ali::ar los medios de prueba, para co11cl11ir que los reformas del 2./ de Mayo de .1996, 

mismas que entraron en vigor el 25 de Julio del a/Jo en curso, próximo pasado, si rraen 

beneficios a la impartición de Justicia. 

i 

l 
f 
i 
: 



i 
! 
¡ 
l 

\ 

\ 

CAPITULO I 

LA PRUEBA 

l. GENERALIDADES 

A) CONCEPTO DE PRUEBA 

La palabra º'prueba•• corresponde a la acción de probar. 

A su vez. la expresión probar deriva del latín .. probare•• q11e. en el significado 

fore1ue se refiere a justificar la veracidad de los hechos en que se funda un derecho de 

alguna de las partes en un proceso. 

Por tanto prueba es la justificación de la veracidad de los hecho.o; en que se fundan 

las pretensiones y los derechos de /as partes en un proceso instaurado ante u11 órgano q11e 

desempeñará una función.Jurisdiccional desde el punto de vista material. 

A través de la prueba se pretende la demostración de alga. Ja comparación de la 

veracidad de lo sostenido. 

En un sentido estrictamente gramatical, Ja palabra prueba, expresa la acció11 y 

efecto de probar, y también la ra::ón, argumento. instrumento u otro medio con que se 

prete11de Jemo.'itrar y hacer patente la "'erdaJ o falsedad de una cosa. 



La palabra prueba dice Vice11te y Carava11tes trae ~u etimologia •. vegú11 unos. del 

adverbio .. probe ... que -'"igniflca ho11radame111e, por considerarse que obra con honrade:: el 

que prueba lo que pretende; o según otro ... ~ de la palabra '"prohamium ••, que significa 

recome11dar, probar, experimentar, pate111i:ar, hacer fe, .wgún expresan varias leye-'· del 

Derecho Romano. 1 

Sostiene el antiguo procesa/isla espa1lol Joaqu/11 Jaumar y Carrera que las p"'ebas 

so11 las .. averiguaciones que se hace" e11juicio sobre a/gu,,a cosa dudosa, y por lo mismo o 

son plenas las cuales bastan para fallar la causa con arreglo a ellas, o semiplenas qr1e si 

bien slrve11 de guia e i11strucció11 al jue:: para la decisió11 de /cu· cuestio1ies que se ventilan 

no son suficientes para obligarlo a fallar conforme a las mismas.~ 

E11 este concepto antiguo se orienta el concepto de las pruebas hacia la 

determinación de su valor crediticio que, puede ser mayor o menor. para il!fluenciar la 

voluntad deJ.ju:gador. 

Del concepto que antecede, extraemos dos elementos: a) Lo dudoso es lo que esta 

sujeto a prueba, ello significa que los hechos no controvertidos, 110 dudosos por tanto, 110 

están sujetos a prueba. b) Por otra parte. se determi11a una regla sobre la carga de la 

pn1eba en el sentido de que quien niega 110 está obligado a probar. a menos que su 

negación entra1le una afirmació11. 

1 PALLARES, Eduardo ... Diccionario de Derecho Procesal Civil"". Cita a Vicente y Caravantcs. Edil. Porrúa. 
S.A. México. 1977. Pág. SS. 



La pn1eba e.s un elemento esencial del j11icio, ta11to por las necesidades de 

demostrar la existencia de los hechos en que lo.v litigantesfundan s11s pretenslone.v, como 

la de hacer la procedencia del derecho invocado. 

Por otro lado Eduardo Pallare~·. define a la prueba de la siguiente forma: "'El 

medio o instrumento de qr1e se sirve al hombre para evidenciar la verdad o la falsedad de 

un proposición, la existencia o inexistencia de algo••.' 

La prueba judicial e~· /a que ~·e lleva a cabo ante los órga11m1jurisdicciCH1ales, ya se 

trate de tribunales civiles. penales, de orden administrativo, juntas de conciliación y 

arbitraje, etc. Consiste en actividades jurisdiccionales promovidas por el Juez o por las 

partes q11e intervienen en el proceso y que tienen por objeto producir un hecho o una cosa 

del cual se infiera la existencia e i11existencia de los hechos controvertidos. 

La prueba es el resultado de esas actividades. La presentación de 1111 documento, la 

inspección de 11n lugar. Ja declaración de los testigos, etc.. tocios estos hechos y otros 

análogos, constituyen prueha.'i en tanto q11c son actos procesales encaminados a producir 

certe:a en el jue:: o magfa·trado. La prueba ,)11dicial considerada como ~usta111ivo, recibe el 

nombre de medio de prueba en el lenguaje forense y puede definirse como la cosa o el 

hecho, a11tori::ados por la ley. para e\•idenciar la existencia o inexistencia de los hechos 

controvertidos o de la 11orma jur/dica cuando ésta no debe ser conocida por el jue::.. 

2 ARELLANO OARCIA-. Carlos. 00Dcn:cho Procesal Civil00
• Cita a Joaquin Jaumar y Carrera. Edil. Porrúa. 

S.A. México. 1995. Pág. 209. 
>PALLARES. Eduardo. lbidcm. Pág. 658. 



Imp<~rta subrayar la circun.3.·ta11cia de q11e los doc:11me11tos. /a.o; declarac:io11es de los testigos 

etc .• 110 co11s1i111ye11 medio.3.· de prueba • .3."i110 e11 ta11to que son producido ... ·j11tliciulme111e. Por 

eso, todos presuponen actividades.Jurisdiccior1C1/es. 

Rafael De Pina, manifie.vta: .. La palabra prueba, es la actividad procesal 

e11caminada a la demostració11 de la existencia de un hecho o acto de su Inexistencia. 

Re.3."Ultado de la actividad de referencia cuando ha sido eficaz ... 4 

Por prueba se entiende. principalmente, .segú11 la define la Ley de Partida. la 

averiguación que se hace enj11icio de u11a cosa duc:lo.sa: (Ley ,J~ Tlt . .XZV. port . .3~). o bien 

la producción de los actos o eleme11tos de convicción que somete el liliga11te, y que son 

propios, según derecho. para.}11.3.·tificar la verdad de los hechos alegados en el pleito.' 

Segri11 otras acepcio11es, la palabra prueba, o bie11 desig71a los medios probatorios o 

eleme11tos de co11vicción considerados en si mismo, y en este se11tido se dice q11e una parle 

se encuentra o no asistida de pM1eha. y se distingue en los diversos hechos probatorios 

admisibles en juicio o los distintos gé11eros de prueba judiciales,· la prueba literal, o por 

c:locume11to o por confesió11, la testifical, etc.: o bien expresa la palabra prueba el grado de 

convicció11 o la certidumbre q11e operen en el e11tendimiento de juez aquellos eleme11tos. 

'4 DE PINA. Rafael. -oicc:ionario de Derecho-. Edit. Pornla. S.A. México. 1982. Pág. 2.W. 
~ ARELLANO GARCJA. Carlos. Cita la Ley de Panida. Op. Cit. Pág. 209. 

.. 



De tal ma11era. te11emmi que. la prueba: "'Son todos aq11el/os medios idó11eos 

pc!rm111da ... · por la ley para que la ... - partes de111ro de 1111 proceso, e11 este caso el actor 

acredite su acción y el demal'ldado justifi'l"e s11s excepciones y defe11sas. 

B) NATURALEZA JURIDICA. 

Las prueha..."i pres'-'"'ª" difere111e naturale:a y caracterlsticas. Son varias las 

pruebas y cada 11na de ellas tie11e11 su propia i1Klivid11a/idad. A ellas se les denomina 

medio ... de pr11eba. 

Los medio ... de pn1eba so11 los t!lementos necesarios para la co11sec11ción de un fin. 

Elr la materia probatoria, los medios de prueba están constituidos por los elementos de 

eo11ocimie1110 que llevan /a.finalidad de producir 11110 convicción en elju:gador. 

La mejor fórmula es la de que, la enumeración legal no sea limitativa de los medios 

de prueba sino que permita al jue= y a las partes traer a juicio otros elementos de 

conocimiento .si ello es co1n.·enie111e para el descubrimiento de la verdad 

La iniciativa de las partes e.s indi.'>petisable, no sólo para pedir al jue= la 

provide11ela, sino también para poner ante su vista los hechos de la causa. Sin esto, el _Jue: 

no llegaFia casi 1n11rca a descubrir por si mismo. 



Probar es producir 1111 estado de certid11mhre e11 la mente de u11a o varias per.«Jnas 

r~specro de la existencia o inexi~·tencia de 11n hecho, o de la verdad o fal~'f!daci de una 

proposición. También puede decirse que probar es evidenciar algo. esto eJ.~ lograr que 

nuestra mente lo perciba co11 la misma claridad con que los ojos ven las cosas materialeJ.-. 

Aunque los términos probar y demostrar son sinónimos. con más frecuencia se usa 

la palabra demostrar para referirse a la actividad que tiene como término la falsedad o 

verdad de u11a proposición. 

La prueba de los hechos concierne principalmente a .las ciencias experimentales. 

mientras que la demostració11 predomina en las ciencias deductivas y en lafiloso.fla. 

"Los hechos sobre los cuales debe fundarse la decisión judicial, necesitan ser 

demostrados por las pruebas aportadas por cualquiera de las partes o por f!I .Jue= . &ta 

necesidad de la prueba tiene no sólo unfundame11to.J11rúlico sino lógico, pues ef.ju:gador 

no p11ede decidir sobre cuestiones CtQ.'a pn.1eha no se hoyo verificado". 6 

El .Ju:gador 110 puede suplir las pruebas co11 el conocimiento personal o privado 

que tenga de los hechos porque sustraerla de la discusión de las partes ese conocimiento 

privado y porque 110 se p11ede ser lestigo y jue:: en 1111 mismo proceso. 

6 OVALLLE FA VELA. José. -Derecho ProccsaJ. Civil". Edil. Harla. Mbico, 1992. Pág. 126. 
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Segri11 este pri11cipio. la actividad probatoria 110 per1e11ece a q11letr la reali::a. si110, 

por el contrario, se considera propia del proceso, por lo q11e debe te11érsele en cuenta para 

deter1ni1JaT la exi.'itencia o i1iexiste11cia del hecho que se confiere. La prueba pertenece al 

proceso y no a la porte que lo propuso y Jo proporclo11ó. 

La pane co11tra quien se propone una prueba debe gozar de oportunidad procesal 

para conocer/a y discutirla i1icl11yendo e11 esto el ejercicio de su derecho de contraprohor. 

Este pri1icipio 110 es sino una mmrifestación especifica del principio de contradicción que 

debe regir etr ge1rera/ toda actividad procesal. 

El proceso debe desarrollarse de tal manera que sea posible a las partes y a las 

terceras personas conocer directamente las motivacio11es que determinaron la decisión 

ju.licia!. particularmente en lo que se refiere a Ja va/oración de Ja pn1eba. 

El jue: debe ser quien dirija, de manera personal, sin mediación de nadie, la 

producción de la pn1eba. SI la prueba está encaminada a lograr el cercioramiento del 

Ju=gadur. nada más lógico que sea éste quien dirija ~u prod"cción. Este principio, sin 

embargo, no tiene ""ª aplicación real en la práctica del proceso civil mexicano, ya que. 

por regla, las audiencia.'> de pruebas son dirigi~· por Jos secretarios de acrmrdos si11 que 

las presencie y co11d11::ca persona/mente el jue::. 

Elj11e::, a quien va d1rigida la pn1eba. es un hombre con una preparaciónjurldica y 

una cullura general detcrml11ada, que varia en cada caso concreto: es mas, s11 experienCia 
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judicial es factor determinante en el mome11to e11 el que agota laf11nció11j11ri.<tdiccional, o 

~·ea, c11a11do dicta sU se11te11Cia. 

Es precisamente en ese momento. cua11C/o tiene ante si las pruebas aportadas por 

las partes. cuando debe darles ei valor que las mismas tienen legalmente y cuando puede 

sacar conclus:iones que le permiten llegar de los hechos conocidos al descubrimiento de los 

hechos desconocidos: "el jue:: civil tiene que buscar la verdad real, es decir, la verdad 

verdadera de lo que las partes afirmaron en s11s respectivos escritos de demanda o 

contestación, o debe sujetarse a la verdad fonnal derivada de la.'i pruebas que ellas 

hubieren aportado en lo.v términos que la ley quiere que sean valoradas esas prueba.V··. 7 

Toda normajuridica establece un supuesto fáctico del que deriva una co11secuencia 

juridica y precisamente la sentencia del jue: debe detenninar, mediante un silogismo, la 

existencia en la norma del supuesto fáctico y su reali:ación completa en el caso 

controvertido. 

Los hechos constit11tivos, son acontecimientos previstos en la nonna juridica 

abstracta, a los que ésta atribuye efectosjur/Jicos. 

La doctrina general acepta el principio segrin el cual ''el ju:gador conoce el 

derecho: 1uirrame los hechos y te daré el derecho••. 11 

: ~~~~::,.~lSTA. José. "'El Proceso Chiten Mé."'(;ico-. EdiL Porrú.a, S.A. M~co. 1992. P.ig. 85. 
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De e.~te pri11cipio se dedllce la i1111ecesaria pn1eba del derecho. pues . .siendo /os 

j11ec.·t!~· tfic11ico.v e11 materia j11ríd1ca tiene obligación de conocer las normas invocadas por 

las partes, por lo que éstas no tienen la obligación alguna de demostrar ni su exi!J·te11cia 11i 

su vigencia. 

La lógica e11se1la que ""los hechos 11egativos no debe11 ser probados". Este 

pri11eipio, sin embargo, no puede aplicarse literalme111e en el derecho acgetivo, porque 

resulta atentatorio. 

El que niega 110 está obligado a probar, dice este precepto, con la salvedad de los 

siguientes casos: 

a) ••cuando la negación envut!lve la afirmación expresa de un hecho". 

b) 04Cuando se descono:ca la presunción legal que tenga en su favor el 

colitigante". 

c) .. Cuando se descono:ca la capacidad''. 

d) •• C11a1ulo la rregativaf11ere elemento constitutivo de la acción ... 

El artículo :!86 del Código de Procedimientos Civiles establece: 

,.Los ltcclios ""torios no nece.dtan ser probados11 y el juez puede invocarlos, 
aMnqNe "º/raya sido alegados por las parta••. 
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Chiovenda. al reco11ocer que el co11cepto de notoriedad es muy indeterminado. 

establece 1111a doble definició11: Una amplia. según la cual. ..So11 notorios /t»· hechos que 

por el co11ocimie11to humano general son con~·ideraclos como ciertos e indiscutible.~··. 9 

El mismo autor concluye que el .}ue: puede tenerlos en cuenta independientemente 

de las pruebas que de ellos presenten las portes. pero hace la siguiente afirmación 

categórica: 

"En otros palabras .seria ilegal que el juez con el pretc!Xlo de 'lllf! se Ira.ta de 

hechos notorios. fallarG Mn 11egocio aprovechando s1u conocimie11tos privados··. 

dese11tendiéndose de sr1 condición de fancionario público. cuyo convencimiento debe ser 

imparcial y provenir precisamente de las pruebas aporlada..~ en el juicio. 

Frente al deber del .Ju::godor de fallar un negocio precisame11te C0'1 las pruebas 

aportadas por las partes. e:rLvte el derecho de éstas de ofrecer aquellas pruebas que 

produ::can co1wlcción en ef.ju::gador. que estén permitidas por la ley y que se refieran a los 

puntos cuestionados. 

Y al efecto el articulo 28S de la ley a4Jetiva establece que el tribunal del 

conocimie1110 esta obligado a recibir todas las pnu!has ofrecidas por las partes con la 

co11dició11 de que se encuentren a.Justadas a derecho. que no sean contrarias a la ley y la 

nioral. y versen .vohre la litis pla111eada. 

9 BECERRA BAUTISTA. José. Cita a Cfticn.-cnda. Op. Cll. Pág. 89. 



E11 realidad. lodos los medios de prueba lie11de11 a esa fl11alidod,· a co11ve11cer al 

.Juf!:: ele la \ 0erdad df! lo~· hechos cu111roverridos. 

Al restri11gir el conwmcimiento a los hechos co111rovertidos se impone u11a 

limitación 11a111ra/, porque los problemas que 110 han sido materia de controversia, 110 

deben ser probados, >o que seria inútil esa prohcuc:a. Pero. precisamente para que la 

prueba se ofrezca re/acioná11do/a co11 los puntos cuestionados, cada prueba debe ser 

ofrecida, en /os términos de! articulo 291 del Código ya citado, que establece: 

Que cada una de las prueba..,. aportadas se encuentren relacionadas con los puntos 

cue.)·tionado.s en ef.juiciu, se1lala11do en su caso el nombre y domicilio de testigos y perilos, 

y en éste último i11dicar el ademas nUmero de la cédula q11e lo acredite como la/, 

solicilando la clloción de la parte contraria para absol1.-er posiciones. De 110 exi.ilir la 

relación anterior de las probanza.)· ofrecidas precisando los hechos controvertidos para los 

cuales se ofrecen, la sanción procesal serti el que se desechen las mismas. 

Por otro lado el arliculo 278 del Código de Procedimientos Civiles nos da 1111a 

nueva limilaciones para el ofrecimiento y , corre/a1ivamen1e , para la admisión de los 

medios de pn1eha, esto es que estas 110 sean contrarias a la moral. 

La moral, en eslos casos, debe ser estimada en cada caso por el .Juez que 

reciba las pruebas que ofrezcan las panes. No puede darse un criterio abstracto de 
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moralidad o inmoralidad. porque la 11ecesidad de 11na prueba. su desarrollo la inte11ció11 y 

el compor1amie1110 de las parles, serán las circumrta11Cias que Permitan al Jue: calificar 

esos extremos. los que en su caso p11ede ser inmoral, en otro puede ser 1111 elemento básico 

de una acción. 

Al efecto el articulo 279 de la ley en comento eslablece la facultad que 

tienen los tribunales para ordenar. e11 cualquier etapa del procedimienlo Y sin importar la 

nalurale:a del negocio la practica o ampliación de alguna diligencia probatoria, lo que es 

conocido en la practica judicial como pruebas para mejor proveer. siempre que se 

encuentren encaminadas al conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos. 

debiendo obrar el juez como estime conducente para obtener el mejor resultado sin que 

con ello lesione el derecho de la..v parles procurando la igualdad entre ellas. 

De lo anterior considero que al aplicar este articulo el ju:gador debe tener 

sumo cr'idado al lle\.-arlo a cabo pues podrla incurrir e11 parcialidad con alguna de las 

partes al peifeccionar las pruebas de éstas. 

Consecr,encia de lo anterior es que dicho articulo debe reducirse a su 

verdadero sig11ificado. en cuanto que los jueces tienen la facultad de ampliar las 

diligencias probatorias una ve: desahogadas, siempre que sean conducentes esas 

aplicaciones para el conocimi~nto de la verdad sobre los p1111toJ; cuestionados y guardando 

para ambas partes absoluta igualdad y sin violar sus derechos. 
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Por lo que co11c/uimos que la 11aturale:a jurídica son todos aquello 

elementos que tie11e11 como objeto el de~;c11hrimie1iro de la verdad y una co11vicció11 e11 el 

ju:gador para hacer po~;ib/e esta. 

C) CARACTERIS17CAS 

Para Car11elutti el proceso probatorio difiere profu11damente del proceso que se 

sigue para la 111vesligación material. pues probar 110 significa demostrar Ja verdad de los 

hechos controvertidos sitio determinar o fijar formalmente los hechos mismos mediante 

procedimientos dados. ""En el lenguaje jurldico no se habla de Ja prueba. como de la 

demostración de la verdad de un hecho, sino es necesario completar la definición diciendo: 

demostración de la verdad de '"'hecho obtenida con los medios legales o. más brevemente, 

demostración de Ja verdad legal de un hecho••.'º 

Eorte concepto nos induce a clasificar, en teorla. los diversos medios probatorios 

requeridos por la ley para que el jue: se forme la convicción de los hephos controvertidos y 

para hacer resaltar que el ju:gador, no obstante lo que en contrario se pueda decir, está 

vinculado a esos medios ele prueba, que deben desahogarse por legitimas modos y 

valorarse tamhit111 como l.:i ley lo determina. 

10 BECERRA BAlITlSTA. José. Cita a Camcluui. Op. Cil. Pág. 99. 
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a) Pruebas directa G! inmi?diatas~ Las pruebas. directa_s prod1'cen el conocimiento 

del hecho que ~·e tr~la de -~rObéu -~in ';1i11gún intermediario sino de modo 

inmediato y por si mi.<t'!'as. Tal.acontece., aunque no siempre. con la inspección 

judicial. 

b) Pruebas mediatas o indirectas. Sucede lo cOntrario (testigos. doct1mentos. fama 

pública, peritos. etc.). Las pruebas Indirectas pueden ser de primer grado o ele 

grados ulteriores, según que.e11tre el medio de prueba y el hecho de probar. 

exista un solo eslabón o vario.~ eslabo11es. 

e) Reales y personales las pn1ebas reales las suministran las cosas: documentos, 

fotografías, etc.: las pen~·onales las personas por medio de sus actividades tales 

como la confesión, la declaración de los testigos y los dictámenes periciales. 

el) Originales y derivadas. La clasificación de pruebas en originales y derivadas. 

hace referencia a los documentos, según se trate del documento en que se haga 

constar el acto jt1ridico que hay que probar, o de copias, testimo11ios o 

producciones del mismo. 

e) Preconstihliclas y por co1istih1ir. Las primeras tienen existencia.Jurldica antes del 

litigio, y con frecuencia, son cread.as en vista del litigio, aunque esta última 

circunstancia no es esencial. Los contrato~· escritos. /os titulas de crédito, los 

certificados de depósito las actas del estado civil. etc., son e.Jemplos de pruebas 

preconstiluidas, pero también participan de esa naturale=a. las declaraciones de 

los testigos y la co1ifesió11 judicial de que tratan los articulas 193 y 201 del 

Código de Procedimientos Civiles, que se reali.:an en los procedimientos 

preparatorios del .Juicio. Las pn1cbas por constituir son las que se /aboraJI 
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dura11te el j11icio. tale~· como la per_icial, la fama pública. los dic1áme11es de Jos 

experto~-. co1ife . ..,·1011al y l4!~·1imo11ial . 

./) Nomi11udas e i11umi11adas. Las primera está11 autorizadas por la ley, que 

determina su valor probatorio y su manera de producirlas, son Jos medios de 

prueba que e1'!¿mera el Código. Tambié11 se llaman pn1ebas legales, en 

co111raposiciót1 a las libres que son las inominodas. Estas no están 

reglame111adas, y quedan ha.Jo el prudente arhilrio del juez. Respecto de las 

pruebas inominadas o libres, Car11elu11i, enuncia la doctrina siguiente: '"como su 

eficacia probatoria no está determinada por Ja ley deberán aplicarse a cada una 

de ellas los precepto~· relatil'Os a la prueba reglame11tada con la q11e tenga más 

cuia/ogia, de una manera seme.Jante a lo que acontece con los contratos llamados 

i11omi11ados··. 11 

g) Históricas y criticas. E.sta clasificación es de Carnelutti y consiste en que las 

históricas reproducen de algún modo el hecho que se trata de probar. mientras 

que en las criticas s6/o se llega al conocimienlo de ese hecho, media11te 

itu:lucciones o iliferencias. Son pruebas históricas los testigos, Jos documentos, 

lasfotografias, ele. 

h) Pertinentes o impertinentes. Perlinentes son las que lienden a probar los hechos 

contro1:er1idos, mientras que las impertinentes no tienen ninguna relación con 

ellos. El principio de economía procesal exige que sólo se admitan las primeras. 

11 PALLARES, Eduardo. Op. Cit. Pág. 660. 
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i) Idó'1eas e ine.ficace.v. La:.· idóneas prod11cen certe.::a .J·ohre la existencia o 

i11e:rfa·te11cia del hecho control-'ertido, mientra.o; que las ~eg11ndas dejan en la duda 

esas cuestiones. L.a.J· primeras pertenecen a la categoría de prueba plena. 

j) Utiles e iltútiles. Son inútiles las que prueban hecho~· que las parte~· adnrite11 

como verdaderos o reales. mientras que las útiles conciernen a lo.o; hechos 

controvertidos. Considero que las pruebas inútiles 110 se deben admitir, en ra.::ón 

de q11e con las mi.o;mas no se pruebo nada. 

k) Concurrentes y singulares. Las primeras sólo tienen eficacia probatoria cuando 

están asociada...,,· con otras pruebas. tal como acontece en la de presunciones. Las 

.segu1Jc/as co1uideradas aisladamente producen certeza: co1ifesión judicial. 

documento, inspección ocular. 

Q Pruebas inmorales. Son pruebas inmorales aquellas que. constituyendo hechos 

contrarios a la moral, se llevan a cabo o se pretenden llevar a cabo, para 

realizar fines inmorales, tales como ofender a la parte contraria, e~·candali=ar, 

etc. 

A continuación se esh1dian caracterlsticas de las pruebas desde el punto de vista de 

las denominadas .. carga de la prueba". que es la tarea de precisar a quién de las partes en 

el proceso se les atribuye el deber de acreditar los hechos que a ilwocado si desea un 

resultado favorable a sus intereses. 



La carga Je la pn1eba co11siste en la necesidad juridica e11 q11e se e11cue111ra la.or 

parte.\· ele prubar Jetermi11ado~; hechos o excepcio11es :1."i quiere obtener 1111a se11te11cia 

favorable a su ilrtert!.:i.·." 

Al respecto el Código de Comercio en sus artículos J 194 al 1196 regulan la carga 

de la pn1eba al establecer que el que afirma esta obligado a probar. en consecuencia, el 

actor Jebe probar su acción y el demandado sus excepciones. sin embargo el que niega no 

está obligado a probar sino sólo en el .:i.wpuesto de que su tH!gativa envuelva una 

qfinnación expresa de un hecho, empero, también e.ortá obligado a probar el que niega. 

cuando al hacerlo desconoce la pre.:1.-u11ció11 legal que tiene a su favor su contraparte. 

Tuclo el que hace afirmaciones debe de probar tales afirmaciones. Esas 

afinnacio11es pueden constituir el contenido de una acción o una excepción, 

consecuentemente. la carga de la prueba es para quien pretende acreditar las acciones o 

las excepciones tal y como lo sc1lala el artículo / /9./ del Código de Comercio. 

Por último se a.denta la regla general de q11ie11 niega no está obligado a probar. 

dada la diflcu/tad que encierra demostrar hechos negativos. 

El objeto de lu pn,eba alude a lo que debe probarse, a lo que será materia de 

prueba En tal sentido, puede ser objeto de la prueba el derecho o los hechos. Por supuesto 

que, no todcu los hechos ni todo el derecho son materia de prueba. 

i: ARELLANO GARCIA. Carlos. -Practica Forense Mcrcantir. Edit. Pon"iaa. S.A. México, 1995. Pág. 3SS. 
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El derecho extranjero se ha co11siderado coino objeto de pr11eba te11iendo e11 cuenta 

las dific11/tades que puede presentar al j11zgador para si1 i11i-estigació11. pero los Códigos 

procesales civiles mejor orientados admile11 q11e el juez puede investigarlo por su cuenta y 

aplicarlo sin necesidad de que las partes lo prueben. 

Por lo que el articulo ..1 /97 del Código Je Comercio establece que únicamente están 

sujetos a prueba los hechos, no as/ el derecho q11e lo estará sólo cuando se funden en 

11ormas extra11jeras, pues el que las i11voq11e deberá acreditar su existencia y en su caso su 

aplicación en el juicio de que se trate. 

El derecho extranjero que se aplique debe ser el vigente y para ello se requiere 

conocer 110 cualquier norma.Jllridica extranjera, sino precisamente la vigente. 

Al aplicarse el derecho extratijero las normas juridicas qlle lo integran deben ser 

interpretadas co1iforme a las reglas exegética..~ del país de proc.edencia y 110 según los 

criterios de la hermenéutica que pre¡,oa/e=can en el país de recepción de derecho extranjero. 

Los medios de prueba son los elementos necesarios para la consecución de 1111 fin, 

en la materia probatoria, esto~· e~·tá11 constituidos por los eleme11tos de conocimiento que 

llevan la finalidad de producir una convicción en el Ju=gador. 

En cuanto a los medios de pn1eba existen tre~· sistemas: 
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a) No se e.vtahleL"e por el legislador 1111 elenco de pn1ehas, sino que prevalece el 

criterio Je/ j11ez y de las partes _,,.,,bre las pn1chas que pueden llegars·e a rendir. 

h) El legisloclor ftja una relación detallada de medios probatorios que han siclo 

resultado de u11a experie11cia fore11se de periodos que se pierde11 en remotas 

épocas de la historia. 

c) FA un tercer sistema, se hace un e11u11ciado de los medios de prueba sancionados 

por la experiencia forense y que están su.Jetos a las reglas que orientan a los 

me.Jores resultaclos pero, se de.Ja abierta la posibilidad de uso de medios 

probatorios no incluidos en la lista legal y que estarán stlJetos a la libre 

reci.~pció11 y a la libre apreciació11 ulterior por ef.ju:gador. 

Considero q11e el Código ele Comercio se adapta al tercer sistema de lo..v 

me11cio11ados. Esto se deduce de los artículos 1198 y 120.S del Código de Comercio, 

cua11do ordena q11e las pn1ehas ofrecic/a.s dehe11 relacionar.se expresamente con el hecho o 

hechos que .••e tratan de demostrar y no haciendo ésta relación serán desechadas, como 

tampoco se adml/irán pn1ebas contrarias a la moral o al derecho. 

Así serán at:bnitidos como medios probatorios tocios aquellos elementos que 

proclu:can co11vicció11 en el ánimo d.:I .Ju.::gador acerca de los puntos cuestionados o 

dudosos. tomándose en cuenta como prueba las declaraciones de las partes, terceros. 

peritos, documentos ptihlicos o privados, inspección pericial, fotograflaS, fac~·imi/es, cintas 
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cinematográficas, videos, sonido, reconstrucció11 de hechos y en general c11alquier otra 

similar u objeto que co11trih11ya a conocer Ja verdad 

SI sólo existiera el art/ct1/o 1205 no habrla más medias de prueba en la 

materia mercantil que Jos em,nctados en dicho precepto pero, el dispositivo que establece 

el sistema de ampli111d necesario es el artlcr,lo l 198 que sólo excluye las pruebas contra 

derecho o C0'1tra la moral 

D) PRINCIPIOS RECTORES EN A« TER/A DE PRUEBAS 

Continuando con el estudio de las reglas generales sobre la prueba encontramos en 

el juicio ordinario mercantil la recepción de éstas en el articulo l 199 del Código de 

Comercio que establece: 

Que e/Jue: recibirá el juicio a prueba en el supuesto de que Jos /itiga11tes lo hayan 

solicitado o de que él Ja estime necesaria, debiendo existir la resolución correspondiente 

de que el negocio se abre a prueba. 

La regla de que las prueb~· deban practicarse dentro del término probatorio 110 es 

absoluta pues, e11 la parte final del articulo 1201 se previe11e que deberán mandarse 

concluir en los juicios ordinarios dentro de un pla:o de veinte días, y en los juicios 
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especiales y ejec11tivo.v ele11tro ele elle: dla...,.·. bajo responsabilidad del j11ez. salvo caso.-r de 

f11er:a mayor. 

En tal vir111d el articulo 120/ del Código de Comercio sólo persigue el objetivo de 

eliminar dilacio11es i1111ecesarias e11 la prosec11ción del j11icio merca111il co11 la 1rami1ació11 

de incidente sobre el término supletorio de prueba y da la oport1111idad de concluir las 

prvebas que.~ hayat1 pe1Klientes por causa no imputable al interesado. 

Se dehe tomar en cuenta el término probatorio ya que. existe el deber jurídico de 

que las pruebas deberán practicarse dentro de ésta etapa. Esto significa, a contrario se11S11, 

que ne> deberán practicarse las pruebas de las partes fuera de dicho término concedido 

para ello. La co11sec11e11cia de no acatar tal precepto tiene como sanción procesal el no 

desahogo de las mismas por violación de una normajuridica de orden público. 

La regla de que las pn1ebas deben practicarse dentro del término probatorio no es 

absoluta pues, en Ja parte final del articulo 1201 del Código de Comercio se previe1re que 

el jue:: puede permitir el desahogo de pruebas de diligencias fuera del ténnino pero, su 

resolución debe ser fundada. Ello significa que debe invocarse el precepto que le permita 

tal desahogo extemporáneo. 

Por Jo que concluimo!!.· que cada parte ha de extremar sus cuidados y esmerase muy 

especialmente porque las pruebas se ofre:can, se admitan y se desahoguen dentro del 

t.!rmino prubator10. Para ello es recomendable que abierto el término probatorio se 
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proceda ele inmediato al ofrecimie11to de las prueha.ft que se cles·ee aportar para codo una 

de las portes. 

Sin embargo el a.rtlculo 1319 del Código de Comercio establece, que si Jos 

documentos se prese'1tat1 después del térmi110 de ofrecimiento de pn1ehas, e'1 los casos en 

que la ley expresamente lo previene. o sea supervi11ie'1tes. el .Jue:: darci vista de ellos a la 

parte contraria para que haga valer sus derechos. 

Si~•do éste articulo una excepció11 que permite la prese111ación de documentos 

fi1era del término de ofrecimiento de pruebas, circu11sta11cia que se regula en la actualidad 

con las reformas a la ley mercantil e'1julio de /996. 

Asimismo el articulo 1307 del Código de Comercio contempla otra excepción 

de'1trO e/e/ téTmi'10 de ofrecüniento de pruebas y Csta es el inciden/e Je tachas, que se 

podrá promo,oer dentro de los tres días que sigan a la declaración de los testigos. por 

causas que estos no hayan expresado en sus declaraciones. 

Por otro lado el J 206 hace una clasificación de /os término.'> mercantiles de pn1eha 

en donde las partes pueden aportar los elementos de conocimiento que convengan a sus 

intereses. 

Este térmi110 de prueba puede ser ordinario o extraordi'1ario. Será ordi'1ario el 

que se concede para producir proban::as dentro de la entidacl federativa en que se lleva a 
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cabo e/juicio. Extraordi11ario será el que se otorga para que ~·e reciba11 pruebas fuera de 

dicha t!lllldad. 

I:Jentro del término probatorio merca11til debe producirse el ofrecimiento, la 

adlnisión y de.<rahogo de las pruebas. En consecue11cia p11ede afectar a la.v partes que el 

j11=gador retarde Jos acr,erdos en donde tenga por ofrecidas las pruebas, de admitir las 

mismas y de orde11ar su desahogo. El interesado estará pe11diente del acuerdo oportuno y 

excitará a la autoridad judicial para que acuerde oportunamente el ofrecimiento, indiq11e 

q"é pnlebas se adn1ite11 y ordene su desahogo dentro del término probatorio. 

T.!rminos que eJJ.·tablece el articulo 1383 del Código de Comercio en los juicios 

ordi1rarios para el ofrecimiento y desahogo de pruebas que se regiró conforme a la 

naturale:;,a >' calidad lkl negocio, ordenando el ju:;gador, de oficio o a petición th parte. 

'l"'e se abra el mi.smo a p,...eba, no pudiénJo exceder lk cuarenta IDas, de los cuales los 

diez. primeros serón JHU'O ofrecimiento y los treinta siguientes para desahogo de pruebas. 

s; el juez. señalara ,,,. ténnino inferior a lo móxinto que se 11111ori~ deberá precisar 

CNantos días completos se destinan para ofrecintiento y cuántos días contpletos para el 

d4!1ialtogo. procurando que sea en la ntislf'la proporción indicada. 

Tratándo.•;e de titulos de crédito y titulos ejecutivos en general, las pruebas se 

dehercin ofrecer en el escrito de demanda, contestació11 de esta y desahogo de vista de la 

co11testación, re/acio11á11dolas con lo."i hecho.\· y acompaiJatldo los documentos que exige la 

ley para las excepcione.:t·. tal y como lo düpone el articulo J .399 del Código de Comercio. 
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Y al efecto el articulo 1-101 de la ley citada ordena relacio11arla!i co11 los puntos 

controvertidos. .~ie11do obligación de la.v parte.v proporcionar el nombre, apellido.~ y 

JonticiUu de los testigos qMe #lubieren mencionado e11 SMs escritos respectivos, osi como 

los Je sus peritos y la clase de pericial de 9Me se trate, con el c1u~stic111ario 9Ne JelHut 

rw!Sohoer y todas las dentós pruelHu que pe""itan las leyes, caso contrario si "º se cMmple 

con tales requisitos, el }Me:, 110 podrá adntitirlas tJMnqMe se ofre:can por las portes 

posteriorme11te. sali'O que se trate de excepción s11perviniente.. Desaltogada la vista o 

transcurrido el pla.z,o concedido, el juez ad1nitirá y mandard preparar las pruebas qMe 

procedan, abriendo el jMicio a Ü!ialtogo de pr11e1Hu, •asta por ,,.. ténni110 9Me no 

excederá de quince dios, dentro de los cuales deherált reolhorse todas las dilignicias 

nec~orias. 

Los términos de pn1eba establecidos en la ley merca11til señala un máximo. no un 

término exacto y ello quiere decir que el jue= puede sella/ar un pla:o me11or. 

Sobre el pla:o extraordinario de p"'eba. el Código de Comercio. dentro de su 

articulo 1207 orde11a que se conceda cuando las p,...ebas se tengan que desahogar en 

distinta entidad federatii•a o fuera del país, sie,,.pre que se otcJrguen las garandas por 

cada prueba que se encuentre en dichos supuestos, bajo las condiciones que disponen las 

leyes procesales locales aplicadas supletoriamente. quedando al arbitrio del jue: seifa/ar 

el pla:,o que crea conveniente tomando en cuenta la distancia del lugar y calidad de la 

prueba. Dentro de este ténnino extraordinario no existe prórroga. 
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El 1érmi110 ex1raordif10rio :,·e olorga para recibir pruebas fuera Je/ Dislrilo Federal 

u E..•tlados donde se.~ lramile el j11icio merca1rlil, a.•;i lo se1lala el ar1ic11/o J 206 e11 Sil parle 

final del Código de Comercio. 

Es el caso qr1e exis1e 1111 lérmino legal ordi1Jario de prueba e11 el Código de 

Comercio pero 110 existe u11 1érmino extraordinario legal de prueba, debemos acudir a la 

aplicación si1plc1oria de la disposición procesal civil local que corresponda, de 

co1iformidad con el arliculo JOS./ del Código de Comercio. 

El Código de Procedimie111os Civiles, de aplicación supletoria al de Comercio, en 

el Distrilo Fed~ral establece en si1s arliculos 300 y 301 que, cuando las pruebas deban de 

desahogarse fuera del Dislrilo Federal o del país, se recibirán a petición de parle dentro 

de un término de sesenta y noven/a días naturales, respec1ivame11te siempre que se 

cumplan los siguit:ntes requlsilos: J. Que se solicite d11ra11te el ofrecimienlo de pruebas: //. 

Que se indiquen los nombres, apellidos y domicilios de los testigos que hayan de ser 

examilJOdos, c.."Ua11do la prueba sea testimonial, y Ill. Que se designen en caso ele ser 

prueba instrumental. los archivos ptihlicos o particulares donde se hallen los documentos 

que han de cotejarse. o presentarse originales. El Juez al calificar la admisibilidad de las 

prueba.'!, determinará el monto de la cantidad que el promovenle deposite como multa en 

caso de 110 re1ultr:n! la prueba. Si11 este depósilo no se hará el se1lalamie1110 para la 

recepción de la prueha. 



La parte a la que se le hubit!re concedido el desahogo de pruebas en diferente 

entidad o pais, se le e11tregará11 los exhortos para sr1 diligenciación y si 110 rindiere las 

pruebas que hubiere propuesto, sin justificar que para ello tuvo impedimento srificie11te, se 

le impondrá una sanción pecuniaria a favor de su contraparte. equivalente al monto dt!I 

depó.-.ito a que se ha hecho mención, incluye1Jdo la anotación e11 el Registro Judicial a que 

se refiere el articulo 61 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al 

Código de Comercio, asimismo se le condenará a pagar una indemnización por concepto 

de da11os y perjuicios en beneficio de sr1 contraparte, y además se dejará de recibir Ja 

prueba en mención. 

Consideramos que el término extraordinario de prueba sdlo está establecido en 

beneficio de la parte que lo ha solicitado y obtenido, a diferencia del término ordinario de 

prueba que es común a ambas partes. 

Si en el término extraordinario se obtiene el desahogo de la prueba para el cual fue 

concedido. co11cluye el término extraordinario, lo que no ocurre con el término ordinario 

que concluirá hasta que llegue el último de los días que lo i11tegran. 

La prórroga del término ordinario de prueba y lo improrrogable del término 

extraordinario están previstos en el articulo J 207 del Código de Comercio. 
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La prórroga del termino probatorio cabe e11 el juicio ordi11ario mercantil. en el 

ejec111ivo mercantil. en Ja tercer/a y en los incide11tes. Esta gC11eraliclad la- derii'Clmos ckl 

hecho de qt•e se trata ele una regla general de la prueba. 

Asimismo el articulo J 38-1 del Código de Comercio establece el procedimiento para 

la solic/t1'd de la prórroga del término ele prueba, siempre que esta se solicite por la parte 

i11teresada damtro Je/ término concedido para ofrecimiento de pn1ehas. y el Jue: ciará vista 

de ello a la co11traria por el término de tres días, y de acuerdo a lo que alegaren las parles 

se concederá o de11egará. Si ambas partes estuvieren conformes e11 la prórroga. se 

ca11cederá por todo el plazo en que co11venga11, no pudiendo exceder del térmi110 de 

11ove11ta dias. 

El co11se11limie111u de las partes e11 el sentido de suspender el término probatorio es 

.q¡.ficie11te para ello, así lo establece el articulo J 209 del Código de Comercio. 

E.'fta suspensión se levanrará cua11do se haya hecho por co11se11timie11to de los 

interesados a petición dt.'' cualquiera de ellos, sin ulterior recurso, sin pet:,juicio de que 

dicha suspe11sió11 no impida que corra el término de la caducidad Cuando se decrete por 

causa muy grave a juicio del jue:, la suspensión se levantará c11a1klo cese dicha causa, o 

esté requiera a las parte ... · para que dentro del plazo de tres dicn·, ma11ifieste11 y acrediten si 

tal gravedad subsiste. Tran.'fcurrido.s noventa ellas 1101urales de que se haya suspendido por 

causa grave. de oficio o a ¡Ntición de parte podrá solicitarse que se compruebe si subsisre 

la gravedad. y de haher ... e sab•ado e ... ·ta, se /e,•a11tará la s11spcnsió11 pre,•ia co11sta11cia de 
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haberse efectuado el req11erimie11to .i·e1lalado anteriormente. con el fin de q11e se indique 

cualquier término Judicial. incluyendo el de la caducidad. 

Por otro lado las diligencias de pruebas practicadas en otros Juzgados. en "1irtud 

del requerimiento del j11e:: de lo.i· autos, durante la s11spe1uión del término surtirán sus 

efectos mientras el requerido no tenga aviso para suspenderlas, as/ lo establece el articulo 

1210 del Código de Comercio mu/licitado. 
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CAPITULO II 

11. LA PRUEBA EN PARTICULAR 

A) LA PRUEBA CONFESIONAL 

J. SIGNIFICACION GRAMA 77CAL 

E11 la acepciú11 procesal. la expresión "co1ifesiona/"0 deriva de confesión. La 

palabra COf!fesióll tiene su origen en el término latino ••confe.uio •• que significa el 

reconocimiento personal de un hecho propio."' 

En el verbo ·•co1ifes:ar"º se alude a una conducta que entra1la la aceptación 

perso110/ de haber sido actor de un acontecimle1110 o la admisión de saber algo. 

F..s de la esencia de la co1ifesió11 que el sujeto que la reali:a reconoce la certeza de 

cierto..(¡ hechos que a él le atribuyen. Hacer manifestación de hechos en los que los su_jetos 

agentes son perso11as diferentes al que los enuncia, es dar testimonio y no co1ifesar. 

2. CONCEPTO DE PRUEBA CONFESIONAL 

tJ ARELLANO OARCIA. Carlos. Op. Cit. Pág. 251. 
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E11 la Curia Filípica Mexicana se indica q11e la co1ifesid11 .. e~· el reco11ocimie11to que 

11110 de lo~· litigantes hace e11 peljuiciu suyo, del hecho que alega su adversario. La 

naturale=a del hecho p11ede explicar laf11er=a de la co1ifesió11. porq11e si versa directamente 

sobre el fo11do del negocio co11trovertido, el litigio poc/rá quedar completamente 

terminado: más si recae sobre algii11 artic11lo será tanto mayor su eficacia cuando más 

intima sea su conexión con el punto principal··. 14 

En 1mestro derecho po.!.·itivo podemos deducir la siguiente definición descriptiva: 

.. confesidn judicial es el reconocimiento de hechos propios que proc/11ce efectos juridicos 

en contra de q11ien. siendo capa:. lo hace libre y formalmente enjuicio ". 1s 

Nos referimos a la confesión judicial para distinguirla de la extrajudicial. que 

también es el reconocimiento de hecho.V propios pero reali:ados fuera de juicio, en 

declaraciones \."erbales o escritas. con la intención de producir efecto.vjurídicos. 

En ambos casos, la co1ifesió11 es un acto de voluntad que debe tener por co11te11ido 

el reconocimiento de u11 hecho al que el derecho atrih11ye el nacimiento, la modificación o 

la exti11cid11 de una relación jurídica. 

En la pn1cba confesional "es la declaració11 vinculativa de parte, la cual contiene 

la admisión de que determinados hechos son ciertos••. 16 

1" ARELLANO GARCIA. Carlos. Cita la Curfa Filipica Mexicana. lbidem.. Pág. 2S l. 
15 BECERRA BAt.rrlST A. José. Op. Cit. Pág.. 102. 
16 OVALLE FAVELA. José. Op. Cit. Pág. 147. 
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La co1ifesiál1 e~· una declaració11 vinculativa. q11e ge11eralme11te co11tie11e u11 

rt!co11ocimü.•1110 de hechos de co11sec11e11cias j"rldicas desj"avorables para el co11fesa111e. Es, 

además. u1ia declaración de u11a de las panes del juicio, lo cual. la di.'itingue del 

testimonio, que es 111ia declaración de "" tercero ajeno a la co11troversia, declaración que, 

por otro lado, 110 tiene el cardcter vi11culativo de la co1ifesió11. Por último. la confesión 

debe de referirse a hechos propios, es decir, hechos en cuya ejecución haya participado el 

confesante. 

La cn1ifesión ''es """ declaració11 de parte que contiene el reco11ocimie11to de un 

hecho de consect1e11ciasjuridicas desj"avorables para la confesa11te ". 17 

Por lo que concluimos que la pn1eba co1ifesional es el reconocimiento que hacen 

las partes en el juicio de hechos propios que producen efectos jurldicos para el confesante, 

como regla general. 

3. PROCEDIMIENTO 

La co1ifesión produce efectos jurídicos en contra de quien la hace porque constituye 

una limitación importante a la investigación del Jue: sin más de la libertad de estilnar Ja 

normalidad en cada caso concreto. Es una prueba legal, porque el legislador se basa en 

17 DE PINA. Rafael. -Tratado de tas pruebas Civiles". Edit. PorrUa. S.A. México. 1975. Pág. 140. 



que nadie em~te declaraciones de hecho que le sean contrarias, sino cuando estd 

convencido de ese hecho. 

Para que la co1ifesió11 Judicial tenga esa valide: plena se requiere requisitos ele 

capacidad, libertad y formalidad a que alude la legislación. 

Hemos visto que en los escritos que fijan la controversia, las partes pueden hacer 

verdaderas confesiones que la doctrina denominada espontdneas, para distinguirla ... de las 

que se realizan en una diligencia especial a co11.secuencia del interrogatorio que exprofeso 

se formula por la contraparte y que se denomina confesió11 provocada. 

En el articulo 1211 del Código de Comercio se establece que la co1ifesió11 puede ser 

Judicial o extra.Judicial; será judicial aquella que se hace ante jue: competente al 

contestar la demanda o absolviendo posiciones y extrajudicial la que se rea/i;:a ante jue: 

incompetente. 

La prueba confesional debe de ofrecerse desde los escritos de demanda y 

contestación a la misma y hasta die;: días antes de la audiencia de pruebas se podrá 

ofrecer ésta, quedando obligadas las partes a declarar baJo protesta de decir verdad, 

cuando asi lo exija el contrario: y es permitido articular posicione:;· al procurador que 

tenga poder especial para absolverlas o general con cláusula para hacerlo: as/ lo 

establece el articulo 121-1 del Código de Comercio multicilado. 



Por~-,, parle el articulo J21S de la ley citOJa 'con a11terioridad establece que la ... · 

per!ii(Jllf.l!i físicas q11e ... ·ea11 parte e11 el jt~ic_io:.· s~~~~·, '!.~~~". ~~Ífg?das ~ absolver' posicio11es 

perso11alme111e. cua11do as/ lo exija el C01i~~a~1~;>;, :;¡~~pre_ 'ql1é desde su ofrecimiento se 

sella/e la 11ecesidad de que la absc!l1~Ci;J;/·~~, ~;~/i/i:,;.~~ .. p;;,:.~:mc,lme111e. y exista11 hechos 

co1u:retos en la demanda y co11~~st~~~~Í1 :·~~~ :jÍ1s~if;quen dicha exigencia, la que será 

calificada por el tribunal para t:,;¡- of.d'e¡,;,r 'su recepció11. En caso contrario la ahso/11clón 
·.. ..,,.:··---" : 

se hará por el mandatario_ o_~eP.re,~e1ita11te legal con las facultades para ello. 

El mandatario o ·repTesentante que comparezca a absolver posiciones por algunas 

de las part~s. for:osamentti será conocedor de todos los hechos contro'l.'f!rtidos propios de 

su ma11da11te o reP~se11tado y no podrá manifestar desco11ocer los hechos de aquel por 

quien ahsuelW!, ni 'podrá ma;1ifestar que ignorar Ja resp11esta o contestar con evasivas. ni 

mucho menos 11egarse a co11testar o se abste11ga a responder de modo cat~górico enfonna 

afirmativa o negaÚva. pues de hacerlo as/ se le declarará confeso de las posiciones que 

:i·ea11 calificadas de legales que se Je formu/e11, tocia ve;: que el trih11nal bajo su 

re.">ponsahilldad debe con:i·iderar a dicho mandatario o representa11te legal. como si se 

tratara de la misma persona o parte por Ja c11a/ abs11elve las posiciones. Desde luego q11e 

el que comparezca a absolver posicio11es desp11és de co11testar afirmativa ~ '!e~tiVam~nte • . 

podrá agregar lo que a • ..-u interés co11venga: as/ lo establece el art/cr1/o )2 ~~ :~~-/~~igo d~ 
comercio. 

En 1n1estro derecho 110 cabe Ja d11da sobre el alcance de la corifesió11 hecha por el 

apoderado por los términos del precepto tra1u·crito, pero debe i11terpretarse para 110 
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i11currir e11 errores: es decir lo.s efectos de la corife!J.·ió11 judicial son grave:r;; y decisivos para 

el ma11da.11te que debe siifrir sus co11.sect1e11cias: por lo tanto. se exige un acto expreso de 

voluntad del clue1.1o del negocio facultado a su proct1rador para que pueda éste aceptar o 

11egar un hecho. pues el procurador puede realizar lo.\· acto!l.· que 110 son necesarios. no los 

que son voluntarios. 

De lo anterior se despre11de que el procurador ~·i11 poder especial para absolver 

posiciones 110 p11ede hacerlo y si. e11 cambio, el operador especial y el general cuando 

expresamente se le faculte. 

Dados los términos que usa la ley para el cesionario, en relación con el negocio 

cedido debe interpretarse que es un operador con facultades para abso/\'er posiciones. 

Esta es una excepción al principio de que la confesión debe referirse a hechos propios del 

que declara, pero se justifica porque el cesionario es el ú11tco que puede defender el 

negocio cedido. en calidad de parte. 

Respecto a los representantes legales o mandatarios tales como lo.-r que ejercen la 

patria potestad. los tutores, albaceas. slndicos, etc .• pueden absolver posiciones y obligar 

con su co1ifesió11 a sus represe11tados. pero en la esfera de sus facultades y atribuciones. 

esto es. con respecto a los actosjurfdicos que pueden reali:ar l'álidame11te. 

Los gerentes de las sociedades mercantiles y los represe11tantes lt!gales de las 

corporaciones indubitablemente que puede absolver posiciones. pero mientras están en el 

dt!sempe1lo de sus funciones. pues si ya cesaron en sus cargos. 110 teniendo la 
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repre.~e11tació11. 110 puede11 ohligar a las t!mpresas o corporacio11e!t· de las que legalme11te 

ha11 dejado de formar parte. A co11trario se11s11. por tanto. estas.personas podrán ser 

/estigo.~ de Jos hechos que prese11ciaro11 o de Jos que fuero11 actores. pero ya no podrá11 

comparecer a .Juicio e11 calidad de repre.!t·e111a11te~· JI de obligar. con su corifesió11 a la 

empresa a la que JIU 110 represe11ta11. 

Las Je per!t·011Ds morales, podrá11 absolver posicio1res mediallte apoderado o 

represe11tw11e, facultado para absolver/as, s/11 que se pueda exigir que el desahogo de la 

corifesio11al se lle-..·e a cabo por apoderado o representallte especifico. En este caso, 

también será aplicable lo que establece el articulo 1216 del Código de Comercio. 

F~ importante hacer notar que e11 e!t·te precepto la prueba corifesional se 

desahogara Coll aquella persona que tenga facultades para absolver posiciones sin que !t"e 

obligue a la persona moral a que esta tenga que reali=arse solamente coll el representante 

legal que e11 lérminos del articulo JO de la Ley de Sociedades Mercantiles so11 el 

administrador único o el con.,·ejo de adnri11Jstración. 

Para que Ja co11fe ... ·ió11 judicial haga pn1eba plena es que sea hecha por persona 

capa; de obligarse, esto es, la co1ifesión produce efectos jurídicos perjudiciales para quien 

los efectúa, significando en muchos casos actos de verdadera disposición: para que la 

misma sea w:i/ida se necesita que el absolve11te tenga ple11D capacidad civil. 



Consecuencia de lo anterior. e!J· que las i11capacidade...- que afectan a 11na persona. 

11ecesariame11te afecta11 la valide:: de !J·11 co1ife.\·ió11. 

Por ta1110. los menores de edad y lo!J· mayores de edad privados de i11te/igencia por 

locura. idiotismo o imbecilidad; los sorclom11dos que 110 sahe11 leer ni e.~cribir, lo . .,. ebrios 

cons11et11di11arios y /os que habitualmente hacen t1!J·o inmoderado de drogas enervantes. no 

pueden absolver vá/idame11te posiciones. 

Respecto a los menores de edad emancipados la ley exige que tengan un 

tutor Judicial para los negocios judiciales y Olltori::ación judicial para la enajenación, 

gravamen o hipoteca de hienes ralees: consee11encia de estas disposicione.!J· y en general de 

toda.s las que limitan /a..<o facultades del menor emancipado es que no pueden absolver 

posiciones en asuntos que afecten derechos ele los que no pueclan válidamente disponer: 

en otros actos que p11eda11 originar u11 juicio es necesaria Ja asistencia del tutor .Judicial, 

para que la co1ife~<oión sea válida. 

Para que la pn1eba co1ifesio11al haga pn1eba plena, ésta debe de reali::arse 

co11 pleno conocimiento y si11 coacción ni violencia y pueda realmente exter11ar el ánimo de 

confesar que puede informar toda co1ifesión. 

La libertad supone conocimiento y posibilidad de elección: por tanto 110 

seria libre la confesión hecha por quien la hiciera por error o violencia física o moral 



La garantía ele todo proceso es la s11jeció11 a las formalicJade_v establecidas 

por la le>·>" ~ie11do la co1ift!~·iáJ1 1111 acto que prod11ce efec:tw• j11ridico.~ ciehe roúear.'ie de 

toda c/cu·e Je .'ieg11ridades para evitar injusticias. 

Para co11ocer el alca11ce de la co1ifesió11, la ley exige que las co111e.~tacio11es 

sean categóricas, en .ventido afirmativo o negativo, pero el absolvente pc>drá agregar Jo 

cp1e a su interés e~·time co1ive11ien1e. E11 otras palabras la confesión debe aceptarse e11 los 

térmilios que aparece de la respuesta dada por el absolvente, pero justa1nen1e co11 las 

explicaciones que htvu agregado. 

Tratá11áose de personas que se e11c11e111re11 misen/es en el lugar del .Juicio, el 

jue: deberá acompaiiar exhorto el c11al debe ir cerrado y sellado con el pliego que 

co11te11ga las posicio11es y las cuales deberán de ser previamente calificadas de legales,· 

éstas deberá de ofrecerlas el oferente de la prueba y acompaiJar copia arl/ori.:ada con la 

firma del jue: y la del secretario, y quedará e11 el seg11ro del juzgado para que en el 

mome'lto procesal oportuno pueda ser conocida por el contrario del oferente. 

El jue::. exhortado praclicará rodas las diligencias que correspondan, pero 

110 podrá declarar c01ifeso a 11i11gu110 de los litiga111es salvo q11e el .J11e:: erhorta111e lo 

autorice para que haga esa declaració11 de confeso e11 /os casos q11e asilo permita la ley. 

La regla de como debe de articularse las posiciones lo establece el articulo 
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1222 del Código de Comercio m11ltireferido; es decir e11 términos precisos: q1'e no sean 

i1_1sidiosas y !a respuesta 110 debe contener más de utr hecho y debe ser propio del c¡ue 

declara. 

El que deba de absolver posicion~s será declarQt/o confeso. 

I. Cuando sitrjusta causa no compare=ca a absolver posiciones cuando fue citado 

para hacerlo y apercibido de ser declarado confeso. 

Esto es que al ser reformada esta fracción del articulo 1232 del Código de 

Comercio el procedimiento se agili:a en ra=ón de que solo se citará a quien deba absolver 

posiciones una sola vez y no dos ocasiones como asl lo disponla el mismo precepto antes 

de las reformas. 

11. Cuando se niegue a declarar. 

111. Cuando al hacerlo Insista en no responder afirmativamente o negativamente••. 

Las autoridades, la...'> corporaciones oficiales y los establecimientos que formen 

parte de la adntinistración pública no absolverán posiciones en la forma que establecen los 

articulos anteriores, sa/\>o lo que establece el articulo 1217 de la ley citada con 

anterioridad, pero la parta contraria podrá pedir que se les libre oficio, inserta1'1Cio las 

posiciones que f11eren a hacerles para que, por l-'ÍD de informe, sean contestadas por la 
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per~·o110 que cJes1g110, dentro del lérmino que designe el 1ribu110I, y que 110 excederá de ocho 

cJias ''º" el apercihimienlo de 1e11erla por co1ifesa si 110 contesta dentro del tt!rmi110 que se 

le hc:1ya fijado. o si las hiciere ca1egóricamente a.firmado o negado los hechos. La 

declaración de cmife~·o podrá hacerse de oficio o a petición de parte. 

B) LA PRUEBA DOCUMENTAL 

I. SIGNIFICACION GRAMA 17CAL 

La expresión documental e.s un adjetivo que se fa11da e11 documentos o se refiere a 

ellos. A su V(:':, doc11me1110 es 1111 vocablo que deriva de la palabra latina ''documentum ••y 

significa diploma, caria, relación u otro escrito que ilustra acerca de algún hecho o 

e11alquier otra cosa que sirve para ilustrar o comprobar algo. Gramaticalmente el 

documenlo e~·1á concebido como un ins1n1mento que liene 1111 objelo probalorio. 

La existencia del documenlo se orienta teológicamente a dejar una huella de algrin 

acontecimiento ínter ltumano, el documento es 1111 rastro que se deJa intencionalmente de la 

co11duc1a Jmmat1a para comprobar la exi.!ilencia de un hecho. 

Es vercJad que el documento puede ser u11 medio idóneo para acreditar a/gr1110 cosa 

y en que la finalidad del documento es de.Jar ase11tada memoria de lo que se ha dispuesto. 

reali:ado o co1n.'C!11ido. 
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SeglÍ11 las rafees etimológicas de las palabra clocumellto. é~·te ~"ig11ifica ""toda cosa 

que lie11e ulgo escrito consentido inteligible••. Tal ve:. a causa de ello, algu11os 

Jurisco11sul1os sostienen que la prueba doc11me11tal 110 sólo co11.s;i.'ite en 1111 papel escrito en 

determi11ado idioma, sino en cualquier objeto que pueda proporcio11ar11os ciencia respecto 

de los pu111os litigiosos··. 111 

La propia concepción del documento 1ambié11 a sufrido una evolución que va de la 

concepción estructural que con~·ideraba que documento era únicamente lo escrito, o la 

concepción funcional, la cual estima como documento todo aquello como función 

representar una idea o un hecho. 

2. CONCEP7V 

La pn1eba documental. llamada también literal. ..es la que se hace por medio de 

documentos, en la forma prefijada en las leyes procesales ••. 1 P 

En un sentido amplio, se da el nombre de documento a tocia representación 

material destinada e idónea, para producir una cierta ma11ifestació11 de pensamiento. 

1
• PALLARES. Eduardo. Op. Cit. Pág. 283. 

19 DE PINA,. Rafael. Op. Cit. Pág. 167. 



La pn1eha doc11mental, también dt!11omi11ada i11strt1me11tal, está co11stituida ''por 

uqm:llos elt!mento.v acrt!diticios de11omi11ado.'i doc11me11tos". Por documento e1ue11demos el 

objeto material t!ll t!I que obra11 .:t·ignos escritos para de_jar memoria de 1111 acontecimiento. 

El documento "es un objeto material que p11ede co11sistir en papel, pergamino. 

piedra, lámina. corte:a de árbol. plcistico, hule, cerámica, etc. ". 20 

Por lo que concluimos que la prt1eba docume11tal es aquella que se constituye por 

medio de expre~vión de ideas mediante letras o signos ptUa la comprobación de "" hecho o 

acto dentro del proct!so. 

3) PROCED/MIENW 

I.a clasificación más extendida sobre la prueba doc11me11lal es la que divide los 

documentos en públicos y privados. 

Documento público "es aquel documento procede111e de un representante de un 

órgano de autoridad estatal o de un fedatario público, que ha expedido constancia escrita 

dentro de las facultades que liene otorgadas legalmente, para actuar y para expedir 

documentos)' con los requisitos Jefonna establecidos legalmente". 21 

:o ARELLANO GARCIA. Carlos. Op. Cit. Pág. 412. 
:a lbidcm. Pág. 412. 
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El doct1me11to público es una co11...-ta11cia escrita expedida por el fu11cionario 

referido. e11 do11de se hace co1rstar necesariamente algú11 acontecimiento relacionado con 

la actividad q11e desempetla el f1111cionurio público o fedatario público. 

Los documentos públicos deberán expedirse con sujeción a los requisitos formales 

establecidos e11 las leyes aplicables. SI un documento se expide sin acatamiento a los 

requisitos de forma es objetable y pierde el valor probatorio que en circunstancias de 

legalidad le corresponderlan. 

Por exclusión, documento privado es. aquella constancia escrita que no reúna todas 

las caracterlsticas que hemos señalado para singu/ari.:ar a los documentos públicos. 

El Código de Comercio define a los instn~mentos públicos y los documentos 

privados en el articulo J 237 y J 238, siendo públicos los que están reputados como tales en 

las leyes comunes. y además las pólizas de contratos merca111iles celebrados con 

intervenció11 de corredor y autorizados por éste, conforme a lo dispuesto en el presente 

Código. en donde cabe plenanie11te la aplicació11 supletoria de la legislación procesal civil 

local y conro documewo priwalo cualquier otro 110 comprendido dentro de los anteriores. 

En el Distrito Federal. el Código de Procedimientos Civiles hace una cttumeración 

amplia de los documentos públicos; el que se aplica .supletoriamcnte al Código de 

Comercio. 
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.. Articulo .3:!7. Sofl doc11me11tos públicos: 

I. Las escrituras públicas. póli:as JI actas otorgadas ante 11otario o corredor público. 
te~'ilitno11los JI copias ,•ertificadas de dicho.<; docume11tos: 

JI. Los docume11tos a11tt!nticos expedidos por fu'1cio11arios que desempe1le'1 cargo público 
e11 lo q11e se refiere al ejercicio de s11sfuflcio11es,· 

· JI/. Los docume11to."i auté111icos, libros de actas. estatuto!J·, registros y catastros q11e se 
hayen e11 los archivos públicos, o /o.'i dependientes del gobierno federal, de los Estados, 
~ los Ayt111tamie11tos o del Distrito Federal: 

IV. Las certificaciones de co11sta11cias de las actas del e!J·tado civil expedidas por los jueces 
del Registro Civil. respecto a consta11cias existentes en los libros correspo1"1ientes: 

V. Las certiflcacio11e."i de constancias existentes e11 los archivos públicos expedidas por 
.fu11cionarios a quienes competa: 

VI. Las certificaci01~es de constancias existe11tes en los archivos parroquiales y que se 
refieran a actos pasadns antes del establecimiento del Registro Civil siempre que fuere11 
cotejada.."i por notarlo público o q11ien haga sus veces con arreglo a derecho: 

VII. Las ord~mcur;:a...o;, estatutos, reglamentos y acta.o; de sociedades o asociaciones, 
unlv.!rsldades, siempre q11e estuvieren aprobado.'i por el gobierno federal o de los 
Estados, y las copias certificadas que de ellos se expidieren: 

1'7//, Las actuaciones judiciales de toda especie; 

IX Las certificaciones q11e expidieren las bolsas mercantiles o mineras a11tori::.adas por la 
ley y las expedidas por corredores titulados con arreglo al Código de Comercio: 

X Los demás a los que se les recono:ca ese carácter por la ley••. 

Aquellos doc11me11tos. ya sean públicos o pri\'Odos presentados por las partes en el 

juicio por vía de prueba y no sean objetados por Ja parte contraria. se tendrán por 

admitidos y s11rtirci11 .'í11s efectos como si hubieran sido reconocidos expresamente. 
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Los documentos privado.V se presentarán en originales. y cua11do formen parte de 

un libro. expediente o legqjo. se exhibirán para que !ie compulse la parte que seilalen los 

interesados. 

Los documentos podrán ser objetados dentro de los tres días siguientes a la 

apertura del término de prueba. tratándose de los presentados hasta entonces: los 

exhibidos con posterioridad podrán ser objetados en igual término, contando desde el día 

siguiente a aquél en que surta efectos la 11otificació11 del auto que ordene su recepción; así 

lo establece el artia1/o 1247 del Código de Comercio. 

Sólo podrán reconocer un documento privado el que lo firme, el que lo manda 

exte11der o el legitimo representante de e/los con poder o cláusula especial 

Los instrumentos auténticos expedidos por /as autoridades federales hacen fe en 

toda la República. sin necesidad de legali:ación, así mismo los documentos públicos 

extran.Jeros. cuando se tenga celebrado tratado o acuerdo interinstitucional con el país ele 

que provengan y se exima de dicha legali:ación y los docume11tos que fueren transmitidos 

inleniacionalmente. por conducto oficial para surtir efectos legales. 

En caso de imp11g11ació11 de falsedad de un documento, se observará lo dispuesto 

por las reglas que establece el articulo 12.SO del Código de Comercio y éstas son las 

siguientes: 



.. I. La 1mp11g11ac1011 de falsedad de u11 doc11me11to p11ede hacerse desde la 
C0'1testació" de la dema'1cla y ha.'f:ta die: días después de que haya terminado el 
pt.!ri<Nlo de ofrecimie11to de pn1ebas. 

11. La parte que redargüye de falso "" docume11to debe i11dicar especificame'1te los 
motit.vs y las pruebas. 

111. Cua11do se impugne la aute11ticidad del documento privado o público sin matri: 
deberán señalarse los doc11mentos i11dubilab/es para el cotejo (Articulo 1247 del 
Código de Comercio). y promover la prueba pericial correspo11die11te. 

/Y. Si11 los requisitos a11teriores se tiene por no redargüido o impugnado el 
instrumento. 

V. De la imp11w1ación se correrá traslado al colitigante para que en el término de 
tres dia.or ma11ifieste lo que a s11 derecho convenga y ofre:ca pruebas que se 
recibirá11 en audiencia incu.lental únicamente en lo relativo a la impug11ación. 

VI. Lo dispuesto en éste artic11lo sólo da competencia al jue: para conocer y decidir 
en lo principal la fuerza probatoria del documento impuK'Jado, sin que pueda 
hacerse declaración algu1aa general que afecte el instrumento y sin pel'juicio del 
procedimiento penal a que hubiere lugar. y 

J-71. Si d11ra11te la .'f:ecuela del procedimiento se transmitiere diverso proceso penal 
sobre la falsedad del documento en cuestión, el tribunal, sin suspender e/juicio y 
según las circunstancias, podrá determ;,iar al dictar sentencia si se reservan los 
derechos del imp11gnador para el caso en que pet'IDlmente se demuestre la 
falsedad o bien puede subordinar la eficacia ejecutiva de la sentencia a la 
presentación de 11110 caución··. 

Articulo I 2./7 del Código ele Comercio: 

••Se consideran doc11mentos indubitables para el cotejo: 

l .• Los documentos que las partes recono=can como tales. de común ac11erdo. 

1/. Los doc11me1110.'> privados c11ya letra o firma haya sido reconocida e11 j11icio 
por aq11el o q11ien se atribuya la dudosa. 

Ill. Lo.'> documentos c11ya letra o firma haya sido judicialmeme propia de aquel a 
quien se at ... ibuya la dudosa. 



IV. El escrito impr1g11ado e11 la parte e11 que recono:ca la letra como ~-uya aqi1el 
a quien perjudique. y 

Y. Las firmas puestas en ac1uacio11e~v judiciales en presencia del secretario del 
lribu11al por la parte cuya firma o letra se trata de comprobar". 

El juez podrá hacer por si mismo la comprobación ckspués de oír a los peritos 

revisores y apreciará el re.su/lado de esta pn,eba co11forme a las reglas de la sana critica. 

sin tener que sujetarse al dlctame11 ele aquellos, y aú11 puede ordenar que se repita el cotejo 

por otros peritos. 

Co1rsidero que el Código de Comercio le da el mismo tratamie11to ta1110 a la 

impugnación de un documento co~a la objeción del mismo y que la diferencia entre ellas 

es ú11icame11te en cua11to al término para hacerlo. puesto que al objetar u11 documento se 

puede hacer cuando se niegue o se ponga en eluda fa autenticidad de este con lo cual se 

estará indiauJdo que el documento es falso. 

C) LA PRUEBA TES77MONTAL 

J. SIGNIFICACIÓN GRA,MA 77CAL 

La palabra ••testimoniar· es un acfjetivo que deri\.'a del sustantivo masculino 

.. testimonio". A su ve:. ""testimonio•• es una palabra que significa tanto el documento en el 

que se da fe de 1111 hecho. como la dec/aració11 rendida por un testigo. Por tanto, la prueba 



testimonial tomo u11a de esas acepcio1H?s y se refiere a aquel medio acrediticio por el que 

.se prete11de demo."itrar a través de declaracio11es rendidas por testigos. ya sea la prete11si011 

ejercitada por el actor o las excepciones que en su caso se hubiere11formu/ado. 

Compleme11tariame11te, e"te1klemos por "testigo'" a aq11ella persotaa que ha 

P'esenc:iado algtin acontecimie11to y que, por ello está e11 condlcia11es de declarar sobre 

•/lo. .AOl!'más, el testigo es u11 tercero diferente a quie11es realizan directamente el 

aconteclmie11to. 

La palabra "testigo•• se toma de Derecho en dos acepcio11es ú1timame11te 

relacionadas: una que se refiere a las personas que necesila11 concurrir a la celebración de 

determi11ados actos juridicos y otra que alude a las personas que declaran en juicio y q11e 

no son parte sobre los ltechos en el mismo co111rovertido. 

El testigo, .siguiendo al autor Rafael de Pina es: "la persona que declara en juicio 

acerca de la existencia o inexistencia de cualq11iera de los hechos objeto de prueba en un 

de1erminado proce."io ". 2~ 

Hcntham escribe que la palabra testigo "se usa para desig11ar dos illdividllos 

d!ferentes, o al mismo individt10 en dos situacio'1es diferentes: la de un testigo percipiente, 

esto es CfllC ha visto, oldo. conocido por sus sentidos un hecho sobre el cual pt1ede dar 

2: DE PINA. Rafael. Op. Cit. Pág. 204. 
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algunos iliforme.s. si se le pregunta; la de un testigo depo11ente. que ';xpo11e ante u11 

tribunal de j11sticia los informes q11e a adquirido". 23 

2. CONCEPTO 

En términos generales la prueba testimonial "es la declaración procesal de un 

tercer aJeno a la controversia. acerca de los hechos q11c a ésta conciernen••. 24 

..Devis Echandia la define como: .. u,, medio de pr11eha consistente en la declar06ión 

representativa que una perso11a. la cual no es parle en el proceso que se aduce hacia un 

juez. con fines procesales. sobre lo q11e sabe al respecto a un hecho de cualquier 

11aturaleza ••. 2' 

Ugo Rocco nos iliforma: "la prueba por medio de testigos es: una declaración qi1e 

una parte extra1la al proce.~o rinde ante los órganos Jurisdiccionales sobre la ~·ere/ad o 

existencia de un hecho Jurídico, esto es, de un hecho al que el derecho objetivo vincula el 

nacimiento, la modiflcació11 o la extinción de una relación.Jurldica o de situaciónJurldica 

relevante. 26 

" lbidcm. Pág. 204. 
24 0VALLE FAVELA. José. Op. CiL Pág. J6l. 
~ lbidcm. Cita a ~is Echandia. Pág. 163. 
26 BECERRA BAUTISTA. José. Op. Cir. Pág. 113. 
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El maestro José Becerra Ba11tista. considera que la prueba testimo11ial .. es la q11e se 

origi11a e11 lu declaració11 de te.!t"ligo.v ". r 

Carlos Arel/cu10 García manifiesta que la prueba testimonial .. es aquel medio 

acrediticio en el que, a través de testigos, se pretende obtener información, verbal o 

escrita. respecto a acontecimientos que se han convertido en un procesoº. 28 

LJe los a11teriores co11cep1os podemos definir a la pn1eba testimonial como la 

declaración procesal de terceros aje1ros a la controversia. de hechos que saben y le 

c01istm1 dentro de un proceso. 

3. SECUELA PROCEDIMENTAL 

El artjculo 1378 del Código de Comercio ordena que en el escrito de demanda el 

actor debe proporcionar los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los 

hechos co111enidos en la demanda. 

Asimismo co11 el escrito de contestació11 a la demanda se dará vista al actor. para 

que manifieste lo que a su derecho co11ve11ga dentro del término de tres días y para q11e 

::

4 

ARELLANO GARClA.. Carlos. Op, Cit. Pág. 350 
::s lbidcm. Pág. J!SO. 



mencione a los testigos qr1e haya11 preJJ·enciado los hechos. y los documenlos re/acio11ado.v 

con /oJJ· hechos de la controversia: tratcindc»·e de juicios ordinarios. 

En el articulo /.378 .se oh.serva que el legislador omitió dar una sanción 

procesa/ para el caso de que ''°se nre'!cione11 los nombres y apellidos de los testigos por lo 

tanto considero que deberá aplicar.se supletoriamente lo ordenado en el articulo 267 del 

Código de Procedimientos Civiles el cual dispone que si se deja11 de mencimrar los testigos 

que esté11 relacionados con los hechos que fijen la litis. eljue: no ad1nitirá esta prueba. 

Por lo que respecta a losjuicios ejecutivos, en los escritos de clema11da, 

contestación y desahogo de vista de ésta, las partes ofrecerán la testimonia/, 

proporcionando el nombre, apellidos y domicilio de los testigos y relacionandola con los 

pu11tos en controversia, como as/ Jo dispone el articr1/o 1401 del Código ele Comercio. 

Si los testigos 110 se hubiere11 me11cio11ac/o co11 sus nombres y apellidos en Jos 

escritos que fija la litis. el jue: no podrá admitirlas au11qr1e se ofre:can por /cu· partes 

posteriormente, salvo que importen excepción superviniente. 

Las declaraciones de los testigos l'Qfe11 e11 tanto que expresan la verdad Su eficacia 

prohaloria tiene como fundamento la credihilidad de los testigos. 

En la pn1eba lestifical no rige el principio de que co1ifiesa el que caya cuando debe 

declarar. 



La pn1eba de tesligos ha .vido u11a prueba tasada. ta11to e11 lo que se refiere a las 

perso11as que p11ede11 declarar como testigo,,.· como e11 lo co11cer'1ie11te a la eficacia 

probatoria de las declaraciotH!s. 

En las declaracimaes de /os testigos es necesario disti11gulr la lmporta11cla ob.fetiva 

JI la ate11dibilidad. La importancia objetiva ckpende de la de los hechos a que se refiere11 

las observaciones del testigo, JI qt1e pueden ser hechos jurldicos, esto es. de importancia 

inmediata para la car1sa, o liecho:t; simples; de las cottdiciones en que las observaciones del 

testigo lllCZJIO" podido originarse, según las circunstancias del caso,· y de ser observacio11es 

inmediatas o mediatas (testigo ocular, presencial, testigo de o/das o referencias). La 

atendibilidod. L'll cambio, consiste en la menor o mayor correspo11dencia de las 

decJaracio11es del testigo con las observaciones efectivamente hechas, correspondencia que 

puede faltar. ~·ea por las co11dicio11es de Ja mentalidad del testigo, o sea por su deliberado 

propósito de mentir. 

El te.dimonio es una forma de colaboración en el proceso, de parte de personas que 

110 figuran entre los sujetos de la relación procesal y revisten el carácter de ""ª obligació11 

jurídica. La persona llamada a declarar está obligada a hacerlo salvo el caso de excusa 

legal, incurriendo si 110 lo hace, e11 responsabilidad El proceso es una actividad de t11terés 

general y la presentación del testimonio una forma de colaboració11 necesaria a la obra de 

la justicia que nadie puede rehuir sin motivación suficiente, ya que como lo selJala el 

articulo J 261 del Código en cita, todos los que te11gan conocimie11to de los hechos e.<rtán 

oh/i¡:ados a declarar como testigos. 
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Las partes tendrán la obligación de pre.i-e11tar sus propios testigos. para cuja-efecto 

~·e les entregarán las cédulas de notificación. Cuculdo las partes estuvieren imposibilitadas 

para hacerlo lo manifestarán así bajo protesta de decir verdad y pedirán que se le cite. 

&ta citación la realizará el juez con los apercibimientos decretados por la ley que 

co11siste11 desde un arresto hasta por treinla y seis horas hasta un equivalente d#! quince 

dlas de .salario mínimo general diario vige1ue en el Distrito Federal: siempre y cuando el 

testigo no compare:ca sin causa.Justificada o se niegue a declara. 

Para el examen de testigos se observarán las reglas que establece el articulo 126.3 

del Código multicitado es decir; que no .se. presentaran interroga/orlos escri!os: las 

pregu11tas ~rán verbal y directamente por· las partes. tendrán re/ación directa con los 

J'UlllOS conlrovertidos y no serán contrarias al derecho o a la moral: deberán estar 

concebidas en términos claros y precisos. procurando que una sola comprenda más de un 

hecho. Es obligación del jue: cuidar que se cumplan estas condiciones impidiendo 

preguntas que las contrarien. 

La protesta y examen de testigos se hará en presencia de las partes que concurran a 

la audiencia: esta protesta co11Sisle en que deben conducirse con verdad y ele advertir/e de 

las penas en que incurren /os tesJigos que declaran con fa/,sedad: se hará constar el 

nombre y apellidos, edad, estado civil, domicilio y ocupación: si es pariente por 

consanguinidad o afinidad y en que grado de alguno de los litigantes, si es depe11die111e o 

empleado del que lo presente: si tie11e interes directo o indirecto e11 el pleito, ,si es amigo 



i11timo o e11emigo de algr,no de los litigantes: reali:adas q"e sean estas preguntas se 

procedttrci al examen del te~·tigo. 

Para el caso de que los testigos sean per'SOftlP 11141,Yoreti Je sese,.141 dos Y 

otfer111os, 141 pruelHI se po4rti des"11ogar en s11 dowlicilio. 

l..afljaciÓll de una edad determinada para considerar o los testigos como ancianos 

está considerada como un tanto arbitraria. Hay sujetos de mayor edad que los sesenta 

arios que se e11cuentra11 e11 co1'Kiiciones de asistir al ju:gado y sujetos menores de sesenta 

m1os que. por su envejecimiento prematuro no pueden asistir. 

En cuanto a lo~· enfermos sólo se les deberci tomar su declaración a aquel/os que se 

encuentra11 imposibilitados de asistir alju:gado y 110 todo tipo de erifermos. La e'ifermedad 

en su caso se acredita con el correspondiente certificado médico ratificado por el 

profesionista de la medicina a11te el jue::. 

La .. parte:i· pueden asistir al acto de interrogatorio de los testigos, pero no podrdn 

i11tern1mpirlos ni hacerles otras preguntas. o repreguntav que las formuladas en sus 

respecti'-'OS interrogatorios. Sólo cumulo el testigo deje de contestar algún punto o haya 

caldo e" contradicción. o se haya expresado con ambigüedad. pueden las partes llamar la 

ate11ción del jue:. para que éste, si lo estima conveniente. exija al testigo las aclaraciones 

oportunas. 



Otra regla que e11co11tramos para el desahogo de esta prueba. lo establece el 

articulo 1271 del Código de Comercio. que consfa·te q11e los testigos serán examinado.\· 

separada y sucesivamente. sin q11e unos puedan presenciar las declaraciones de los otros. 

A este efecto. el juez fijará un solo d/a para que se pre.)·enten los testigos que deban 

declarar ce»iforme a un mismo interrogatorio y desigtw:irá el lugar e11 que deban 

permanecer hasta la conclusión de la diligencia. Cuando no fuere posible terminar el 

exanren de los testigos en un solo día, la diligencia se suspenderó para continuarla el 

sigrdente día. 

El jue:. al examinar a los testigos. puede hacerles las preguntas que estime 

convenientes, siempre que sean relativas a los hechos contenidos e11 los interrogatorios: 

esto es para i11vestigació11 de la verdad respecto a los puntos controvertidos o la idoneidad 

del testigo. 

Los testigos están obligados a dar la ra:ón de sr1 dicho y el jue: deberá exigirlo en 

todo momento. Sobre los hechos que han sido sujeto de un interrogatorio no puede 

presentarse otro en ninguna instancia del juicio. 

Cua11do se trate de el Presidente de la República, /os Secretarios de Estado, los 

titulares de los organismo públicos descentrali::ados o empresas de participación estatal 

mayoritaria, el Gobeniador del Banco de M.?xico, los Senadores. los Diputados, los 

Magistrados, Jueces, Generales con mando, las primeras autoridades políticas del Distrito 

Federal no están obligados a declarar, a solicitud de las partes, respecto al asunto de que 



co11o:ca11 o hayan co11ocido por virtud de sr1s funcio11es. Sólo cuando el tribu11C1l lo j11=g11e 

ilulispen...able para la i11vestigac.:ió11 de la verdad. podrci11 .\·er llamados a declarar. E11 e.!fte 

ca.so. y e11 cualquier otro, se pedirá su decluració11 por oficio, y e11 e.'>taforma la re11dirán. 

C11a11do el 1estigo resida.fuera de la jurisdicción territorial del Juez que co11o=ca del 

Juicio. deberQ JH'Omover, al ofttrente la pn1eha, presentar sus interrogatorios con las copias 

respectivas para las otras partes, que dentro de los tres dlas podrán presentar sus 

interrogatorios de repreguntas. Para el examen de testigos se liberará exhorto en que 

incluirán en pliego cerrado. las preguntas y repreguntas: asi lo establece el articulo J 269 

del Código de Comercio multicilado. 

Cucuulo la prueba 1estimonia/ hubiere de practicarse fuera del lugar del juicio, se 

recibirán a pe1ición de parte de11tro del término hasta de sesenta y noventa días naturales. 

si se trata.te de pruebas a desahogarse dentro de la República Mexicana, o .fuera de ellas 

siempre que .'ie lle11en Jos .!J'iguientes requisitos: 

I. Que se .'iolicile durante los prinreros die: dios del periodo probatorio; 

.JI. Que se indiquen Jos nombres, apellidos y domicilio de las partes o testigos, que 
h/:zyal1 de ser exanrinados cuando se Ira/e de prueba co1ifésiona/ o testimonial~ 
exhibiendo en el mismo acto el pliego de posicione~· a los interrogatorios a 
testigos: y 

f..1.1. Que :re designen, en caso de ser prueba ÍllS/rumental, Jos archivos públicos o 
particr,Jares dunde se hallc11 los documentos que hayan de testimoniarse o 
prese11tarse originales. 
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El juc: al calificar la admisibilidad de. I~. Pr11eb'as, . delermi11ará si los 

intttrrogatorios exhibidos para la corife!J·iu11al o la te!J·iim.a..niaTgi_1¡,rda11 r~lació11 c~n los 

puntos controvertidos o si los documentos y los testigosfi1ero1l-.·;,~m.h¡.ad~·-:a1 demandar o 

co11te!J·tar la dema11da, y si no reú11tt11 estos requisitos !J:¡./c{~sech'cúd d~ P1anO. 

De no exhibirse el pliego de posiciones. o los_ Interrogatorios a testigos con las 

copias correspondientes de éstos, 110 se admitirán las p~ebas respectivas. 

Cuando el testigo resida.fuera del lugar del juicio esfor:oso el exhorto. pues no se 

permite por el precepto relativo que el testigo sea obligado a comparecer. ante el jue:: 

donde se tramita el asu11to, ni alÍn en el caso de que se le pagara11 los daifos y pet;juicios 

que originara stt comparecenciaf11era del lugar de Sii residencia. 

De las tachas: 

La parte en e/juicio tiene derecho a tachar a los testigos por causas no expresadas 

en sus declaraciones. Esto significa que si la causa >-a fue expresada en la declaración del 

testigo. la parte sólo hará valer esa causa que afttcte la credibilidad en el cap/111/0 de 

alegatos, dentro del proceso. 

Dentro de /os tres dlas, 110 podrá admitirse ni11g1111a solici111d sobre tachas. 



C11a11do el testigo tuviere co11 ambas parles el mismo parente~·co, o desempe1le 

oficios o 111viere 11t>gocios o i11tt>rés directo o i11direc10 e11 el pleito para con las dos partes, 

''° será tachable. 

El jue: m111ea repelará de oficio al testigo. Será siempre examinado y las lachas 

que se haga11 valer se calificarán en la se11te11cia. Cuando las lachas aparezcan de las 

declaraciones de los tesligos u otras conslancias de autos. el jue: hará dicha calificación 

a11nque no se haya opuesto tacha al testigo. 

Si11 embargo no se adnritirá la prueba te.stimonial para tachar a los 1eSligos que 

haya11 declarado en el incidente de tachas. 

La petición de tachas se hará en forma incidental y e11 los lérminos para su 

tranrilación. 

Transcurrido el término co11cedido para probar las tachas. las pruebas de éstas se 

unirán a los autos. sin necesidad de gestión a los i11teresados. 

Las tachas deben contraen;e ú11icame11te a las personas de los testigos: los vicios 

que hubiere en lo.\· dichos o e11 la forma ele las declaraciones serán objelo de alegato de 

buena pn1eba. 

La califacación de tachas se hará en la senlencia definitiva. 
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D) LA PRUEBA DE INSPECC/ON JUDICIAL 

I. SIGNIFICACION GRAIWA 17CAL 

La i'1specció11 es la acción de inspeccionar. A Sil ve: º'inspeccionar•• es e%aml11ar 

como inspector. Por su parte. el inspector es la persona cuyo oficio consiste en vigilar o 

examinar algo. En cuanto a .. examinar'• entendemos la actividad en cr1.va virtud se rea/i:a 

una investigació11, itw:Jagación o análisis de una persona o cosa. 29 

C11ando la inspección se califica con la expresión ''judicial•• se hace referencia a la 

persona que interviene como .sujeto activo en la actividad examinadora. No se alude al 

objeto del examen. 

Por tanto al utili:ar los vocablos ''inspección judicial"', desde el ángulo de su 

significación gramatical con claridad se establece la referencia a una actividad de examen 

de personas o cosas con un órga110 del Estado que tiene a su cargo el desempeno de la 

función jurisdiccior10I, legalme11le capacitado para el desarrollo de la dJ/igencia de 

inspección j11dicial. 

:Z. DENOMINACION A LA PRUEBA DE INSPECCION JUDICIAL 

3 A.RELLANO GARCIA. Carlos. Op. CiL Pag. 313. 
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S11ele11 empfc!arse varias de11omi11acio11es para referirse a la pr11eba de i11specció11 

jmlidal: tales como i11!tpecció11j11dicial: 111 ... pecció11 ocular: reco11ocimie11to: vista de ojos y 

acceso judicial. 

La de11omi11ació11 "'i11Spección judicial··. es la q11e directamente. c:lescribe el objeto 

Je la misma que es examinar por el órga110 jurisdiccional. personas o cosas. 

La de110mi11ación °0 i11specclón ocular·· es la que reduce la vivencia directa que 

puede obtener e/jue:: al empleo del sentido de la vista. 

En lo c¡fle se refiere a la de11oml11ació11 .. vista de ojos··. estimamos que es el 

equivalente a ''inspección ocular··. es decir, tienen la clara desventaja t:k reducir el 

alcance de la prueba Je inspección judicial a lo que puede percibirse por el sentido de la 

vista pero, en la prueba de i11.specciónjudicia/ debe estar abierta la posibilidad al empleo 

de algu110 de tus otros sentidos para que el juzgador intervenga se11sorialmente en una 

prueba de mayor amplit11d que lo que pudiera ser la simple inspección ocular. 

Por lo que se refiere a la palabra ••reconocimiento" puede establecerse que es 

aquella que se utili:a en circunstancias diferentes dentro de 1111 proceso, donde el 

demandado reconoce los hecho.V que le imputa la parle actora. 
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El _••acce!J·o .}11dicial .. e!J· aq11ella e11 la q11e el órgano .Jurisdiccio11al entra en contacto 

inmediato con personas O. cosas para percibir se11sorialme11te ciertas circ1111sta11cias que 

tienen relevancia en la litis .. 

.J. CONCEPTO 

En la Curia Filípica M~xicana. se uti/i::a11 las denominacio11es de reconocimie11to e 

inspección ocular y se establece: 

ººEl reconocimiento que el jue: hace de las cosas controvertidas, o de otras que 

puedan conducir a la .Justificación de los hechos litigiosos, es lo que se llama inspección 

ocular".'° 

Becerra Bautista define este medio de pn1eba como .. el examen se1isorial directo 

reali::ado por el .J11e:, en personas u oh.Jetos relacionados con la controversia··." 

Se dice que la inspección judicial es una pn1eba directa porque coloca al .}uf!: de 

m011era inmediata frente a /os hechos por probar. Sin embargo, debe co11siderarse como 1111 

medio de prueba en c11a11to que si constituye 1111 instn1mento legal para lograr el 

cercioramiento delju:gador sobre los hechos objetos de la pnwba. 

JO Ibidcm. Pág. 316 
31 OVALLE FA VELA. José. Cita a Becerra Bautista. Op. Cit. Pág. 162. 
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Por otro lado la i11specció11 y acceso judicial co11siste: 

••en 1111 examen directo por el jue: de la cosa m11eble o inmueble sobre que recae 

para formar su convicción sobre el estado o siluació11 e11 la que se encue11tre en el 

momento que la realiza•• .. n 

El prcx·esalista mexica110 Rafael Pére:: Palma expresa que la inspección Judicial es 

defl11ida como "'el acto jurisdiccional que tiene por objeto proporcionar al juez un 

co11ocimien10 directo>" sensible de alguna cosa o persona relacionada con el litigio••. JJ 

Por lo que concluimos que la pn1eba de inspección judicial. es aquella que consiste 

en el examen directo rea/i'::ado media111e los ~·entidos por e/Juez sobre las cosas muebles o 

ilunuebles para formar su co11..,•icció11 sobre el estado o situación q11e tengan vinculación 

con puntos conll"overtidos en el proceso al momento qr1e la realiza. 

4. PROCEDIMIENTO 

El ofrecimiento de esta prueba debe de efectuarse dentro del periodo de 

ofrecimiento de pruebas que se concede a las parles para ello. e:xpresa11do claramente el 

hecho o los hechos que se tratan de demostrar con la misma. la relación q11e tiene con la 

controversia; así como las. ra:ones que considera el oferente se demostrarcin con s11s 

.t:: CASTILLO ~AGA. José. .. Derecho Procesal Civil .. EdiL Porrúa. S.A. México, 1954. Pág. 277. 
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qfirmacio11es,· flsta se 1e11dTá que practicar úe11tro ele/ término P':c>balorio,• el juez deberá 

permitir Sii desahogo c11a11do a~·j /o e~·time necesario, -para Í!/ 0e~lare;;i,;,ien/O de la vertJac/ 

dentro del proceso. 

El reconocimiento de i11specció11 j11dicial puede pracÚ~~~~ a·~~ici~· de Parte o de 
, , , 

oficio, si elj11e: lo cree necesario. 

E11 particular, la pn1eba de inspecció11 judicial, e11 materia mercantil tiene la 

peculiaridad de que se puede proceder de oficio, si el jue: lo cree necesario. Es decir. el 

ju::gador ejerce una facultad discrecio110/. La pretensión del jue::: no será f~recer a u11a 

de las parles, simplemente él toma la decisión de proceder o lomar contacto directo con las 

cosas litigiosas para formar una convicción y poder resolver la controversia con pleno 

conocimiento de causa. 

El reconocimiento se practicará el día, hora y lugar que se sella/e. 

Las partes, sus represe111a111es o abogados pueden concurrir a la /11specció11 y hact!r 

las observaciones que juzguen oportunas. 

También podrán concurrir a el/a..v los testigos de identidad o perit;,s que fueren 

necesarios. 

:u ARELLANO OARCIA. Carlos. Cita a Rafhcl Pén:z Palma. Op. Cit. Pág. J 17. 
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Del reconocimiento se levantará una acta, finnarán todos IC? q11é a él c~1c,11rrcu1 y 

e11 la que se ase11tará11 con exactitud lo.s pu111os que Jo ha):al1 provocad;;.·:/~ 'a1?SC~Cio11es 
de los interesados, las declaracio11es de los peritos. si los hubiere;~;~:~4~:1~:.:~~ ~/.iu~Z 

, - . >:·,;, :::,( :','~'.·.· 
creyere convenie'11e para esclarecer la verc:lad 'e·-~'~ .. 

No se previene que sucede si alguno de los concurrentes a la diligencia no quieren 

firmar. En este caso, el precepto exige ese requisito: y sólo bastaría que la acta se finnara 

por quic11es quisieran hacer/o, pues la firma del Jue: y la del secretario clan fe de lo 

sucedido e11 la misma. 

En cuanto a los puntos que hayan provocado la inspección Judicial. es nruy 

importante que la parte que ofre:ca la prueba debe de se1ialar los puntos sobre los que 

dt:ba l."ersar . 

.Es m11)! importante que a las partes se les pennila hacer ohservacio11e.v pues, ellas 

son las interttsadas en el buen resultado de la prueba de inspección .Judicial. Naturalme11te 

que sobre éstas obsen'acio11es el Jue: hará la conciencia de ellas con la vista directa de 

cosas. personas o documentos. 

Cuando la contruparte del oferente de la pn1eha impida el acceso al desahogo de la 

inspecció11 .Judicial .sobre la cual \.'ersará, el .}ue: lo apercibirá en el sentido de que se 

tendrán por ciertos los extremos a probar. As/ mismo cuando sea un tercero quien impida 

el acceso, el jue: lo exhortará a que permita el desahogo, de lo co11trario se le aplicará 
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una medida de apremio eficaz. y c11ando ~·e oponga el_ oferenle de la pn14!ba se dejará ele 

recibir por causa impulahle al mismo. 

E) LA PRUEBA PERICIAL 

J. SJGN/FICACIONGRAMATICAL 

La expresión pericial es un a4jelivo q11e al11de a lo relativo al perito. 

Gramaticalme111e, el vocablo '"perito•• , del latln ''perilus ··, es también un adjetivo 

que significa ''sabio··. experimentado, hábil, práctico en una ciencia o arle" . .u 

En un siw1ificado forense perito es .. el qr1e, poseyendo especiales conocimientos 

teóricos o práclicos. i1iforme, bajo jurame1110, al juzgador sobre punlo~· litigiosos en cuanto 

se relac_ionan con su especial saber o experie11eia " . .Js 

En la pn,eba pericial, se acude al aseguramiento de personas tenedoras ele 

conocimientos de una rama de la ciencia, de la técnica o del arre, para que se permita el 

ejercicio de la función jurisdiccional con el previo entendimiento de datos que han 

aclarado /os peritos. cuando ha sido necesaria su i11tervención. 

l<4 ARELLANO GARCIA. Carlos. Op. Cit. Pág. -M l. 
l5 lbidcm. Pág. .U l. 



Ki.-och asevera que los peritos .. son terceras personas __ que posee11 co1iocimie11tos 

e~pecia/e~· de 11110 cie11cia, arte. i11dustria. o cualquier otra rama de la actividad huma11a, 

los cuales le permiten arailiar aljue:: en la investigación de los hechos•• • .Jd 

El procesa/isla Jaime Guasp indica: "perito es. por lo tanto, la persona q11e. sin ser 

parte, asiste, c<»i la finaliclacl de provocar la convicció11 .Judicial, en u11 determinado 

scmtido, declaraciones sobre datos que hablan adq11irido ya indo/e procesal en el momento 

de su capacitación". r 

El perito no debe tener el carácter de parle, la.función del perito es auri/iar, puesto 

que se seiklla la misió11 de asistir para coadyuvar a la administración de justicia. 

2. CONCF.PTOS DE PRUEBA PERICIAL 

Rqfael de Pina define a la prueba pericial como aquella .. que se lleva a efecto 

mediante el dictámen de peritos". M 

El perito está calificado por ser entendido en alguna ciencia o arte. El ob.Jetivo de 

su i11tenoe11ción es il11strar al jue: o lrib11nal acerca de una realidad concreta, que tengan 

relación con los puntos controverlidos en el proceso. Se precisa la necesidad de su 

M ARELLANO OARClA. Carlos. Cita a Kisch. Op. Cit. Pág. ..... 2. 
37 lbidcm. Op. Cit. Pág. 442. 
Ja DE PlNA Rafael. ""Diccionario de Derecho ... EdiL Porrüa .. S.A., México, 1977. Pág. 2·U. 
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interve11cló11 cua11do se req11iere11 conocimie11tos esencia/es en mayor grado que Jos que 

e11tra11 e11 el ca11dal de u11a cultura gc11eral media. 

José Becerra Baulista clefl11e a los perilos ••como las personas que auxilian al .Juez 

con sus conocimientos cie11tificos. artlstlcos o técnicos: la intervención de los perilo."i está 

vinculada con la investigació11 de los hechos conlrovertidos. ' 9 

La iniciatiV'O de la prueba pericial puede provenir de alguna de I~· parte~· t¡t1e 

e.Jerce su derecho a hacer valer esta probanza y que pr1ede te11er su origen e11 ""ª 
determinación .Judicial. cuando las parles no han ofrecido las pruebas y el ,Ju:gador está 

conciente de la necesidad de que le aporten datos especiali.:ados de conocimiento. 

El perito es una persona f1Sica. q11e tiene la posesión de conocimientos 

especiali.:ados en alguna rama del saber humano como so11 cie11tificos, artísticos, 

industriales, técnicos. comerciales, agrícolas. y aún los que son productos de 11na larga 

experiencia en alguna actividad humana. 

La misión del perito, procesa/mente considerado, es aportar sus luces, su 

ilustración, su auxilio cognoscili\.'O, al ju.:gador. Es un auxiliar necesario de la 

administración de .Justicia respeclo de los hechos controvertidos en el proceso. 

39 BECERRA BAUTISTA. JosC. -El proceso Civil en México-. Ec:lit. Porrúa S.A., México. 1992. Pág. 123. 



El penlo es u11 suJelo que 110 se idenlifica perso11almenle co11 las partes, es decir. es 

11110 pt.•rso11a di!ilillla q11e vie11e al Juicio. 110 para contro•'f!rlir s11s i11lereses, si110 para 

preslar su labor que ~va co11 la dicción del de;.echo. 

Por lo qt1e c:oncluimo.o; que la prueba pericial es aq11ella que liene lugar cuando so11 

necesarios ce»10Cimien1os especiales en algu11a ciencia o arte para poder resolver sobre la 

e:riste11eia o ine:riste11cia de los pu11tos cmttrovertidos dentro de u11 proceso. 

3. REQUISITOS DE LOS PERITOS 

Los perilo.v deben 1e11er tilulo en la ciencia, arte, oficio o Industria a que per1e11ezca 

la cuestidn sobre la que ha de oirse su parecer, se requiere litulo para su eJercicio. 

Los peri/os, para ser nombrados deben ser mayor de edad: debe ser una persona 

imparcial, hipotélicamente el pe rilo ha dt! ser una persona fiel a su ciencia o a su técnica. 

J.:Jehe producir su die/amen con apego a los cliclados obJelivos de si1 especialidad; es 

necesario que el perito lenga la ciudadanla me:rica11a, que tenga buenos anteceden/es de 

moralidad: y por úllimo es requisilo que los peri/os designados por las jueces estén 

incluidos en las liSlas de peritos del Tribunal Superior ele Justicia del Distrito Federal. 

Las pal*les, antes de desi¡,10r a si1 ~rito. e11 maleria que requiere IÍtulo para .)71 

eJercicio, te..•ndrán la precaución de i1iformarse clehidamente si e.o;a per.vona tit.!11e céc/11/a 
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profeslo11al. pues. de desig'1ar a una persona sin ese requisito. el perito no le sera 

aceptado. 

Por tanto, el perito en caso de que care:ca de IÍlulo. es una perso11a poseedora de 

conocimientos amplios y profundos en una especialidad detef"millcu:la respecto de algu"a 

rama del saber humano, que aporta instrumentos para el juzgador sobre los puntos en 

litigio 

4. PROCEDIMIENTO 

La pnieba pericial sólo será admisible criando se requieran conocimientos 

especiales de la cie11cia, arte. téc11ica. oficio o industrias de que se trate, más no en lo 

relativo a conocimientos generales que la ley presr1pone como necesarios etJ los jueces, por 

lo que se desecharci11 de oficio aq11ellas periciales qt¡e se ofre:can por las partes para ese 

tipo de conocimientos, o que se encuentren acreditadas en autos con otras pruebas, o tan 

sólo se refiera" a simples operaciones aritmettcas o similares. 

Tratcirulose de los juicios ejecutivos. los articulas 140 J y 1253 del Código de 

Comercio establecen que en el escrito de demanda, contestació11 y desahogo de vistas de 

ésta. las parles proporcionaran el 1'ombrc, apellidos y domicilio de sus perilos, y la clase 

de pericial de que se trate con el cr1estionario que deba11 resolver y que esta deberá 

proponerse de11tro del término de ofrecimiento de prueba. sena/ando con toda precis/011 la 

ciencia. arte, técnica, oficio o industria sobre la ci1al debe practicarse la prueba. los 
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pu11tos sobre los que Mersará y las cuest/01ies que se debe11 resolver e11 la pericial, así como 

la ced11la profesio11al, calidad téc11ica, artislica o i1idi1strial del perito que se proponga, 

nombre. apellidos y domicilio de éste, con la correspo1Jdie11te relació11 de tal prueba con 

los hechos controvertidos. si no se cumple con cualquiera de los requisitos a11teriCNes. el 

j11ez desechará de pla110 la p,.,,eba. 

Si .w- encuentra debidamente ofrecida, el jue: la admitirti, quedando obligados los 

oferentes a que sus peritos, dcmtro del plazo de tres días, presenten escrito en el que 

acepten el cargo conferido y presenten su fiel y legal desempello, debiendo anexar copia de 

su cédula profesional o documetrtos que acredite11 su calidad de perito en el arte, técnica, 

oficio o industria para el q11e se les desig11a, manifestando, bajo protesta de decir verdad. 

que conocen Jos puntos cuestionados y pormenores relativos a la pericial, asi como que 

tienen la capacidad suficiente para emitir dictamen sobre el particular, quedando 

obligados a rendir su dictamen dentro de Jos die;: dias siguientes a la fecha en que hayan 

presentado los escritos de aceptación y protesta del cargo de peritos. 

En el caso de juicios ejecutivos, especiales o cualquier otro tipo de trámite 

especificamente singular, habiendo cumplido con lo anteriormente señalado Jos peritos, 

c:kbertin rendir su diclame11 dentro de Jos cinco dios siguientes a la fecJ,a que hayan 

aceptado y protestado el cargo, si los dictáme11es resultan substancialmente 

contradictorios, se designará perito tercero en discordia tomando e11 cue11ta lo ordenado 

por el artic11lo 1255 de este Código. 
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La falta de presentación del escrito del perito del ofc!rente de la prueba. donde 

acepte y proteste el cargo. dará l11gar a q11e se tenga por desierta dicha pericial. Si la 

contraria no designare perito, o el perito por ésta designado, no presentare el escrito de 

aceptación y protesta del cargo. ciará como consecuencia que se tenga a ésta por co1iforme 

con el dictanren pericial que rinda el perito del oferente. 

Etr el supuesto de que el perito designado por a/gmra de la.~ partes, que haya 

aceptado y protestado el cargo conferido, no presenta su dictamen pericial en el término 

concedido. se entenderá que dicha parte acepta aquel que se ril'Kla por el perito de la 

contraria, y la pericial se desahogará con este dictame1L...Si los peritos de 01nbas partes. no 

rindieren su dictamen dentro del término concedido, se declarará desierta la prueba. 

Los honorarios de los peritos serán pagados por las partes que lo nombren asi 

como a presentar/os cuantas veces sea necesario al juzgado, debiendo presentar los peritos 

el original de su cédula profesional o de los docume1rtos anexados a sus escritos de 

aceptación y protesta del cargo. al re1Jdir su dictamen. 

La.s partes en c11alq11ier momento podrán manifestar sr1 cotiformidad con el 

dictamen del perito de la contraria y hacer observaciones al mismo. que será1r 

consideradas e11 la valoración que realice el jue: en sentencia. asi como también podrán 

convenir en la designaciót1 de un solo perito. 
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El jtw: anles de adlnilir la prueba pericial. darci vista a la con1raria por el pla..-.o de 

/res dia~·. para que ma11ifie~·te sobre la pertinencia de 1al prueba y para que proponga la 

ampliación de otros p11111os y cuesliones ademas de los formulados por el oferente, para 

que los perilos diclcuninen; así lo es1ablece el aniculo J 25-1 del Código mu/licitado. 

En el Sllpueslo de que alguna de las parles no designare perito, o si lo realizó y 110 

comparece en la forma sella/ada a aceptar el cargo o no presenle dictamen. el tribunal 

entenderá que dicha parte se co1iforma con el peritaje rendido por su contraria, como si 

ésle hubiese sido nombrado de común acuerdo. Si ninguno de los peri/os rinden su 

peritaje, la pericial que se hubiese propuesto se declara desierta por la imposibilidad para 

recibirla .Y por c:ausas imputables al oferente de la misma. 

Por otro lado, si los dictámenes rendidos en juicio resultan subslancialmente 

contrarios de la/ modo que el jue: considere que no es posible encontrar conclusiones que 

le apo.rtell e/11me11tos de convicció11, podrá designar u11 perito tercero en discordia; al cual 

se le deberá de notificar para que dentro del plazo de tres días, presente su escrito en el 

que act?pte el cargo co1iferido y proteste su fiel y legal desempei1o, debiendo cubrir los 

requisitos que establece la fracción J del articulo 1253 ele/ Código de Comercio: 

manifesta11do ha.Jo protesta de decir verdad, que tiene la capacidad ~.,!ficiente para emitir 

dictamen sobre el particular: así misnio se/Jalará el monto de su.v honorarios, en los 

térmi11os de la legislación local corre~po11diente o, en su defecto, los que determi11e, 

mismos que tleht!ll :n:r autori:ados por el ,}ue:, serán cubiertos por ambas partes en igual 

proporció11. 
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El perito tercero en di~-cordia deberá rendir su peritaje en la audiencia de pn1ebas 

y s11 incumplimiento dará lugar a que el tribunal le imponga como sanción pect111iaria, en 

favor de las parte~·. el importe de ""ª cantidad igual a la q11e cotizó por sus servicios al 

aceptar y protestar el cargo. En el mismo acto, el tribunal dictará proveido de ejec11ció11 en 

contra de dicho perito tercero en discordia, ademá!; de hacerlo saber al tribunal pleno, y a 

la asociació11, colegio de profesiones o institución que lo hubiera propuesto por así 

haberlo solicitado eljue::, para los efectos correspcmdientes. En e.vte caso eljue: designará 

olTo perito tercero en discordia y. de ser necesario suspenderá la audiencia pt:ua el 

desahogo de la prueba en cuestión. 

Los jueces podrán desigtJaT perito~· de entre aquellos autori::ados como auxiliares 

de la administración de justicia por la a11toridad local respectiva, o a solicitar que el perito 

sea propuesto por colegios, asociaciones o barras de prufesione~·. artísticas, técnicas 

cie11tificas o de las instituciones de ed11cación superior públicas o prii,•adas, o de las 

cámaras de ind11stria, comercio o confederaciones de cámaras a las que corresponda el 

objeto del peritaje. 

Cuando el j11e:: solicite que el perito se designe por alguna de las insti111ciones 

sei'Jaladas con anterioridad. prevendrá a las mismas qui! la 11omi11ació11 del perito que 

propongan. se realice en 11n término no mayor de cinco dlas contados a partir de la 

recepción di! la notificació11 o mandam~f!llto q11e expida e/jue::. 
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En lodos los demás casos e11 que se trate ú11icame111e de peritajes sobre el valor de 

c11alq111er clase de hit#1es y derechos, los mú·mos se realizarán por avalú~· que practique11 

dos corredores públicos o i11stitucio11es de crédito, 11omhrac/os por cada una de las partes, 

y en caso de difere,,cia e11 el monto que arrojen los avalúas, no mayor del trei11ta por 

ciento en relación con el mo11to mayor, se medirá11 estas difere11cias. De ser mayor la 

diferencia. se nombrará un perito tercero en di~·cordia, con forme a lo establecido por el 

articulo J 2.SS del Cóc:ligo de C0111tercio multireferido. 

En caso de que alguna de las partes"º exhibiera su avalúo, el valor de los bienes y 

derechos seTá el del avalúo que se presente por la parle que lo exhiba, perdiendo su 

derecha la co11traria para impugrJaT/o. 

E:l1 todos los casos en que el tribunal designe a los peritos, los honorarios de éstos 

se cubrirán por la mitad por ambas partes, >' aquella que no pague lo que corresponda 

será apr,.,miada por resolución que contenga ejecución>' embargo en sus bienes. 

Las partes te11drán derecho a interrogar a los peritos que hayan rendido su 

dictamen. sal~'O en los casos de avalúas como anteriormente se ha mencionado; ordenando 

el Jue:: su comparecencia en la audiencia que para tal efecto se sei1ale, en la que se 

interrogará por aquel que lo haya solicitado o por todos /os colitigantes que lo haya11 

pedido. 
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El perito que nombre elj11e: p11ede ser recu:•;ado dentro de los.cinco,diD.v ~·iguiei1tes 

e11 que haya surtido efttctos la notificación de la aceptación y prot~stO:úel cOrgo por di~ho 
. "·- .-

perito o los colitigantes. Serán causas de recusación las previst~ P'!'~ el articulo 1256 del 

Código de Comercio multireferido. 

F} LA PRUEBA PRESUNCIONAL 

l. S/GNIF/CAC/ON GRAMATICAL 

El vocablo presuncióll deriva del lat/11 .. praesumptio praesumptionis .. JI es la acción 

JI efecto de presumir. A si1 vez. presumir. del /atin "praesumaere ·•, significa sospechar, 

ju:gar o conjeturar una cosa por tener indicios o seJJales para ello. 40 

Desde el p11nto de vista forense, según el Diccionario de la Lengua Espa;Jo/a, de la 

Real Academia &pallo/a. la presunción es la cosa que por ministerio de ley se tiene como 

verdad y contra la cual puede o no admitirse pn1eba en contrario. 41 

Gramaticalmente. dentro de la terminologia forense. la presunción es utili::ada 

como u11 medio de obtener conclusiones mediante una tarea de ind11cció11. Las partes y el 

jue: usan la presi1nción e11 el proceso como una formula racional lo que permite llegar. de 

datos conocidos, a co1!jet11rar, una mayor o menor solide:, los datos desconocidos. 

40 ARELLANO OARCIA. Carlos. Op. Cit. Pág. 496. 
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2. NATURALEZA JURIDICA DE LAS PRESUNCIONES 

A diferencia de los medios probatorios que hemos estudiado co11 a11telació11. a las 

presr1nc/oties no se les considera como participa111es del carácter ele prueba. Se les ha 

estimado doctri11almente muy vi11c11/adas a la pn1eba. pues se les estudia dentro de los 

medios de prueba en panicular, pero. los tratadistas se ocupan de su naturale:a para 

negarltts sr1 carácter de prueba. 

El prolifero procesa/isla hlspa110 Rafael de p;,1a, al co11ceptuar la presunción judicial, en 

lugar de atribuirle a la presr11rción el carácter de un medio probatorio, le seiJa/a la 

categorla de "" acta racional sub.Jetivo del Juez quien obtiene una convicción mediante el 

aprovechamiento de la presunción. Textualmente determ/110: "Pres1111ción judicial. 

Consecuencia que el jue:, segú11 su prudente arbitrio, deduce de un hecho conocido para 

afirmar Ja existencia de otro desconocido••. 4 :z 

E11 el medio doctrinal mexicano, el fi11ado maestro de Derecho Procesal Civil, 

Adolfi' /i..faldonado, les concede a las presr111cio11es el carácter de prueba pero, erifati:a s11s 

pec11liaridades que la si11gulari;an: .. Como se demostrará al tratar del valor material de la 

prueba, la presu11ció11 es la verdadera prueba de fondo, pues sólo cua1Jdo 110 existen 

opcio11e.v iniciales, por tratarse de pn1eba 1i11ica o de corroboración plena, entre si, de las 

diversas aportadas. y f11cra de los casos de co11vicció11 lograda por la diversa co1istatació11 

de hechos por el tribunal, toda otra prueba s11ministra ~·ó/o un indicio de verdad. y, de la 

"1 Ibidcm. P;ig. 496. 



inteligente apreciaciót1 de Jos indicio~·. segrín que provoquen, unos, 11110 mayor sensación 

de segt1ridad de otros, Jos jueces formularán Ja premisa me11or. co11gr11e11temente con S11 

convicció11, o con el más alto grado de probabilidad de verdad c¡ue hayan logrado en si1 

análisis. Se ve de esto que la prueba presuncional no es u11a especie autónoma, sino ""ª 
dertt1ació11 de otras, por Jo que no es susceptible de ofrecimietlto ni de recepción, ni 

necesita ser erplicitamente alegada, para que sea tomada en cotU·ideración, porque es el 

destino de toda pn1eba aportada al proceso··.'" 

El maestro Cipriano Gómez Lara, alude al problema de Ja naturale::a juridlca de la 

prueba presuncional en Jos siguientes términos: "Se ha dicho que en rigor la presunción 

no es una prueba ,.; un medio de prueba. Indudablemente que Ja presunción no tiene 

materialidad, no está en ninguna parte Jisicamente, y entrona un mecanismo de 

ra=onamiento del propio juzgador a través de la cual por deducción o por inducción se 

llega al C0'1ocimlerllo de un hecho primeramente desconocido, partiendo de la ertste11cia 

de un hecho conocido. Por lo tanto. el mecanismo de la preswrción es rm mecanismo 

meramente de raciocinio, de deducción o de i1u::l11cciótr lógicas y sólo en este setrtido puede 

ser considerado como un medio de prueba. E11 rigor se trata de una excepción a la 

necesidad de probar, y entonces estamos frente a la llamada presimción "'j11ris el dej11re ": 

es decir, Jo que tro admite prueba en cotrtrario o bien fre11te a urra i11versió11 de la carga de 

la prueba entonces, estamosfre11te a la llamada presu11ctón ''juris tantum •• ". "" 

.-:: DE PINA. Rafael ... Diccionario de Derecho ... lªedición México. 1995. Pag. 234. 
4
:l l\.IALIX>NADO. Adolfo. -Diccionario de Derecho Procesal Ch·il-. 5ª edición. EdiL Ponúa. S.A.. México. 

1966. Pág. 581. 
44 BECERRA BAUTISTA. José. -Teoría General del Pnx:cso-. UNAM. M~co. 1992. Pág. 278. 
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Lcssona. citado por José Becerra Bautista marca cinco teorías tendientes a la 

determi11ació11 de la 1ia111rale:ajurldica de las pres1l11cio11es: 

.. Doclrinalntente se ha discutido si las pres1111cio11es son verdaderos medios de 

prueba•• • 

.. La primera, negando a la presunción el carácter de prueba se limita a declarar 

que tiene ll~gar solame111e en los casos previstos e11 derecho y que puede sustituir a Ja 

prueba en aquellos casos en q11e la ley permite a los jueces decidir recurriendo a ella. Para 

esta teoría la presunción. es un sustituto de la prueba ... ••. 

"La segunda, qr'e l/Q171a dominante, admite que mientras co11 la prueba se establece 

el hecho discutido entre las partes con medios de co1wicció11 aplicables precisamente a este 

hecho. por el contrario, con la presunción se establece el hecho discutido mediante 

ind11cclo1res y consecuencias derivadas de otros hechos ya probados. •• 

''La tercera, sostiene que la única diferencia entre la pn1eba y la presunción está 

en que la presunción es la consect,encia aislada de 1111 hecho que no tenía por fin especial 

establecer la \'Crdad de otro hecho, como la p"'eba ". 

"La ct'arta, dict.•: la prueba tiene siempre por hase una declaración escrita u oral 

del hombre, mientras qr1e Ja presunción tiene por .fundamento un hecho distinto de dichas 

declaración''. 
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••J..a quinta. la pn1eba produce la certeza; la pres11nciól~ la probabilidad ... "s 

El p111110 de vista perso11a/ del m~eslro José Becerra Bautista, está expuesto de la 

.siguiente manera:"6 

••Las presunciones legales juris et c:le Jure, téc11icame11te no son verdaderas 

presu11ciones, .sinofOT11'1aS legislativas de crear nulidades o de privar del derecho de acció11 

a quienes se encuentran e11 los supuestos previstos e11 la misma pres11nció11. Por ta1110 110 

so11 medios de prueba··. 

••Las presunciones legalesjuri.s ta11tum, so11 limitaciones a la carga de la prueba de 

quien la tiene a .su favor, pues sólo debe demostrar el hecho en que la pres1111ción se funda. 

Tampoco son medios probatorios" 

••Las presunciones judiciales o humanas, tampoco son medios de prueba, e11 cuanto 

que 110 producen el conve11clmie11to, s/110 que son el co1wencimie11to mismo··. 

Por tanto, e11 las pre.su11cio11es las parles se ocupan de proporcionar al jue: la 

certeza de los datos conocidos con el objeto final de que e/los /leguen a los datos 

desconocidos mediante la lógica o mediante el enlace establecido legalmente por el 

legi.)·/ador. 

•s BECERRA BAlTTIST A. José. -El Proceso Ch.il en México ... 6ª edición. &lit. Porrúa. S.A. México. 1992. 
Pág. 150. 
46 BECERRA BAtrnSTA. José. Op. Cit. Pág. 153. 



3. CONCEPTO 

Sohre el co11cepto de presunción se i11dica en la Curia Filípica Mexicana: 

0ºE11te1Nlemo.v por presunció11, la cv11secue1icia que la ley o el magistrado sacan de u11 

hecho co1wciJo para la averiguación de otro que se desconoce. De esta definición resulla 

de5'.le luego que las presu11cio11es pueden ser de derecho y de hombre••. 47 

''Presr111ció11 d1..· derecho. Las co1isecuencias que la ley saca de un hecho conocido a 

otro ~sco110eido, y éstas pueden ser de dos maneras. UllOS que reciben la denomi11ació11 de 

.Juris tantum, co11tra las ct1ales se acbniten prueba en contrario, que pueden producir el 

efecto de debilitarlas o destruirlas: y otras que se califican con el nombre de juris el de 

jure, que 110 pueden considerarse propiamente como verdaderas presunciones puesto que 

con ellas no se admite" prueba••. 

''Presunciones de hombre. So11 aq11ellas que no e11co11trándose establecidas en la 

ley, consie11ten en hechos ligados con el que se trata de probar, y cuya co11ce~;ió11 JI 

depe1ide11cio 1ie11e11 que ser apreciadas por el jue: ••. 

El jurista italiano Ugo Rocco, deja establecido que la presunción puede definirse 

.. como la ilult1cc1ón de la existe11cia de un hecho desconocido, partiendo del presupuesto 

de que debe 54.!r verdadero para el caso concreto··. 48 

.-~ ARELLANO GARCIA. Carlos. Cita a la Curia Filipica Mexicana. Op. Cil. Pág. 395. 
~• RCX"CO. l.!go. -Teoría General del Proceso Ci"\·il-. Traducción del Lic. Felipe de J. Tena. Edit. Pornia. 
S.A., México. 1982. Pág. -129. 
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Los procesa/islas distinguidos José Ca!f·lillo Larra,laga y-Rq/'ai!I de Pina consideran 

que la ·presunción es una operación lógica mediante la c11al, partiendo de 1111 hecho 

conocido. se llega a la aceptación como exi.'>tente de oiro desco11ocido o incierto. La 

presunción sentada por vía legal o por el raciocinio .Judicial, es el resultado de la 

aplicación de las máximas que el legislador o el.}11e: ded11ce de su propia experiencia". 49 

Por lo que concluimos que la prueba pres11ncio11al san aquellas consecuencias que 

el.}11:gador deduce de un hecho conocido, para averiguar la \.'ere/ad de otro desconocido en 

el proceso. 

4. CLASES DE PRESUNCIONES 

En los conceptos doctrinales .Y legales de presunciones >'O hemos tenido que 

referirnos a las diversas clases ele presunciones existentes. Por tanto, mencionaremos de 

nueva cuenta a ellas. 

Las presunciones se clasifican en presunciones legales .Y pres1111cio11es humanas. 

Son presunciones legales aquellos medios de prueba en cuya virtud, el .}u:gador. en 

acatamiento a la ley, debe tener como acreditado, probado o admitido. 

- CASTILLO L~ACiA. José y DE PINA. Raf"acl. Op. Cit. Pág. 329. 
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Las presimcio11e.'í huma11as so11 aquellos medio."i de prr1eba e11 los que • el ju:gador. 

por dedsió11 propia. o por petició11 de parte i11tere.sada. tie11e acreditado 1111 hecho 

desco11ocido. por ser co11secue11cia lógica. de u11 hecho probado o de un hecho admitido. 

& las presu11ciones legales la vi11culació11 entre el hecho desconocido y el co11ocido 

deriva de disposició11 legal que obliga a esa deducción. E11 las presuncio11es huma11as la 

vi11CUlación entre el hecho desconocido y el conocido para derivar el primero del segundo, 

.se ohtie11e con ha.U! en los razo1iamie11tos lógicos que el jue: debe expresar. 

El articulo 1277 y 1278 df!l Código de Comercio dispo11en que, presunció11 es la 

consecuencia q11e la ley o el jue:: dttclt1ce11 de un hecho conocido para averiguar la verdad 

di! otro desconocido: la primera ~-e llama legal y la segu11da humana. 

Hay pr~~1111ció11 legal cuando la ley la establece expre.~mcnte. y cuando la 

co11secu~11cia 11ace inm1.•dia1ay directame11te de la ley. 

Hay prcsu11ció11 humana cuando de 1111 hecho debidamente probado se deduce otro 

que es co11secue11cia ordinaria de aquél: (articulo 1279 del Código de Comercio). 

S. PROCED/MIEN70 
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El ofrecimiento de es:ta pn,¡eha debe rea/i:ar.'ie de11tro del periodo de ofrecimie1110 

de pn,¡ehas que ~·e co11cede a las partes dentro del proceso. 

El que riene a su favor u11a presunción legal sólo está obligado a probar el hecho 

e11 que se.funde la presunció11. 

No se admitirá prueba contra la presunción legal en los siguiente casos: 

./. Cuando la ley lo prohibe expresamente: 

././. C11ando el efecto de la presunción es anular 1111 acto o negar una acción, sal"'O el 
caso en que la ley haya reservado el derecho de probar. 

Co111ra las demás presunciones legales y contra las humanas es admisible la 

prueba. 

Las presunciones humanas 110 .'iervirán para probar aquellos acto.'i que. co1iforme a 

la ley, deben constar en unaforma especial. 

La presunción debe ser grLnoe, esto es. digna de ser aceptada por personas de· buen 

criterio. Debe también ser precisa, esto es, que el hecho probado en q11e .~e funde sea parte 

o antecedente o consecuencia del que se quiere probar. 
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Cuanclu faere11 varias las presu11cio11es con que se quiere probar un hecho, ha11 de 

.ver, aJemtis, co11corda11tes: e.sto es, 110 dehen modificars·e 11i destruir.ve unas por otras, JI 

deben tener tal e11/ace entre si y co11 el hecho probado. que 110 pueden de.Jar de 

eo11.1ideraru como antecedentes o consecuencias de e.1·te. 

Si faeNn varios /os hechos en que se fonde una presunción, además de las 

calidades sella/odas en el párrafo anterior, deben estar de tal manera enla:ada.v que. 

°"''H/Ue produ=can indicio.'i diferentes, tocios tienden a probar el hecho de que se trate, por 

lo mismo no puede11 deJar de ser causa o efecto de ellos. 

El desahogo de esta prueba se llevará a cabo en la audiencia de ley que el .Jue: 

sei'fale para tal efecto. 

G) PRUF.JJAS CIEN71FICAS 

El articulo /20S ele/ Código de Comercio sella/a cuáles son los medios de prueba 

admisibles dentro de un proce.'io y entre otros establece como tales, las fotograflOS, 

facsímiles, cintas cinematográfica.'i. de videos. de sonido, reconstrucción de hecllos, y en 

general cualquier otra similar u ohjeto que sirva para averiguar la verdad: a las que 

denomi11amos .. pn1ehas cient{ficas ", que si bien es cierto no se encuentran reguladas de 

manera particular dentro del Código de Comercio, ésta la encontramos en el Código de 

Procedimh:ntos Cit•i/es y será de aplicación supletoria a la legúlación mercantil. 
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Lo cie11t{fico es lo relativo a la cie11cia. A su ve: la palabra cie11cia, del lati11 

--scienta ••significa el conocimiento ra:o11aclo de algtin objeto determinado. 30 

Respecto a las pruebas, se denominan cient{ílcas aquellas que. a travé~· de la 

evolución cient{fica y técnica puede ciar 11oticia de los hechos ocasio11ados y que están 

vinculados con lo~· puntos controvertidos. 

El conocimiento humano aporta a los litigantes interesados y al órgano 

.Jurisdiccio11al. adelantos cientificos y técnicos. útiles para el descubrimiento de la verdad 

dentro del proceso. 

La ley considera como pruebas cient{ficas, lafotografla, las copiasfotostáticas, los 

facsímiles, cintas cinematográficas, videos. de sonido, así como la reco11strucció11 de 

hechos, los registrados dactiloscópicos, y demás elementos que produ::can co11viccio11es en 

el ánimo del .Jue::. Para que estas pruebas te11ga11 eficacia legal, es indispensable que la 

parte suministre al tribunal /os aparatos o elementos necesarios para que pueda apreciarse 

el valor de las pruebas, y en su caso la traducción de los escritos o notas taquigráficas. 

Las pn1ebas cient!flcas están su.Jetas al prudente arbitrio del Jue:: en c11a11to a su eficacia 

probatoria. 

La aplicación supletoria en cuanto a su regulación la e11co11tramos en el articulo 

.37.3 del Código de Procedimientos Civiles que dispone que las partes para acreditar los 

50 ARELLANO GARCIA. Carlos. "Derecho Proccsa.1 Civil ... Ed.it. Ponúa. S.A.. Mé.~co 1995. Pág. 409. 



hechos o circ1'nsta11cias qr'e te11gan relació11 con el negocio que se ventile. pueden 

presl!11tar fotografias o copias fotostáticas. Quedando c:omprendidas dentro del termino 

futografla las cintas cinematográficas y cualquier otras producciones fotográficas. 

Las fotograflas reproducen la imagen de personas y cosas, mediante el sistema 

técnico corre.<ip0ndlente. Tienen la virtud. susceptible de ser aprovechadas al máximo en 

cua11to a medios de prueba, de SU!ll"tiluir o complementar la inspección judicial pues, dejan 

huella permanente e" el expediente de aquellos datos que luni sido contemplados 

directamente por e/juzgador y las partes litigantes. 

También el articulo 374 del Código aqjetii'O, se1lala que, deben admitirse como 

medios de prueba los registros dactiloscópicos, fonográfico.'> y demtis elementos que 

prudu:can convicción en el á11imo del jue:. 

La parte qr'e presente estos medios de prueba deberá S1'ministrar al tribunal los 

aparatos o elemento.'> necesario."i para q11c pueda apreciarse el valor de los registros y 

reproducirse los sonidos y /as figuras. 

La dactiloscopia es una palabra compuesta con ralees griegas: ""dalctylos ••, que 

significa dedo,· y .. slcopei11 "', examinar. Por tanto, la dactiloscopia es la rama de la ciencia 

que tiene a .su cargo examinar los dedos .. SI 

"' ARELLANO GARClA.. Olrlos. Op. Cit. Pág. 41-1. 
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De 1111a '!'ª"e':a más éspeciali::ada. tal ran~a el,~ _la cie_11cia y '!e la 1éc11i~a se propone 

la ide111ificacióli de ia Pér.!.:0110/hica',:O;. mfiéJ¡¡,'.de. las impreslO'ne.S.:ae io.!.· dib/ljo..!.' o lineas 

perso11afzsica.. 

q11e tiene la pi~/ en la ~xiremidad ~e 1c,':J-~~J:s: ~~«/¡)J,~j~~~-~"c,}, j;~;;/J~--:iJ~-,;/¡},cación ·¡¡e la 
; ~;~," ';'·~·-· . ' ,;~ .. ~' '•' .. , .. ,. '? _,::~t~·-

~- ¡-,-~ ',·."-' ~~.. ·.:·-~: '"., , .. ,,, ::~<~·~~~. 
..,_· - . ·-,~·:·:' ·»•;. ·..: '~-~ ~,'· ~~.:;,:_. ' 

• • , ·,/: •• ·:·;· ~1(/' t~~;~·;~·~;.:~:~x~~;. :~::~< ~:;"/ -
Son registrosfotogrt:ificos aq11ellos elef11~'~~os.de_.la ~-~~,,~~O._Y/ª técnica en donde 

queda grabado el sonido y que permiten I~ ;~~;;;.~~~~~~/~~~~~~~!~;ir~. como los di~·cos 
y las cintas magnetofónicas. 

Tanto, respecto de ésta probanza. como en relación con las anteriores pruebas 

cientlficas, existe una carga procesal dirigida al oferente de la prueba: deberá suministrar 

al tribunal los aparatos o elementos necesarios para que pueda apreciarse el \.'alor de /o.!.· 

registros y reproducirse los sonidos y .figuras. 

La taquigrafía o esrcnografta es el arte de escribir con velocidad y cuya mela es el 

de escribir a la velocidad en que se pronuncia la palabra, cuando hay dominio de ésta. 

El ob.Jetb'O de la velocidad en la escritura se consig11e a base del empleo de sig11os 

que lic11en '"' significado en el lengua.Je hablado y escrito. Para entender Jos escritos o 

notas en 1aq11igrafia se requiere el dom/11/0 del método en taquigrafta q11e se haya 

empicado entre los existentes. 



Asimismo el articulo 375 del Código e11 cita disJ"!lle que. p11cde11 pres~111arse como 

pruc!ha lo.\· e...-crilo.\· y no/as taquigráfica~·. pero ha de acompaiJOrse la ~raducción. de ellos, 

debiéndose especificar exac/amente el método taq11igr4fico empleado. 

Las reglas generales de los artículos 1198, 120/ del Código de Comercio son 

aplicables a /tu pruebas cie,,1iflcas, en el sentido de que habrán de ofrecerse dentro del 

término legal del ofrecimienlo de pruebas: y la relación que tienen con los pu111os 

controwrtidos. 

Al ofrecerse las pruebas cien1{/icas que requieran apara/os o elementos necesarios 

para tp1e pueda apreciarse el valor de los registros y reproducirse los sonidos y figuras, el 

oferente de la prueba deberá comprometerse, en acatamiento a lo dispuesto por el articulo 

37./ del Código de Procedimientos Civiles. a suministrar esos aparatos o elementos. 

lndependie11teme11te de que tienen aplicación las reglas generales que rigen la 

admfa·ión y desahogo de las pruebas a las que ya hemos referido en capítulos anteriores; 

respecto a las pn1cbas cie'1tlficas. hemos de advertir que el jue:, antes de admitirlas 

exigirá que se cié cumplimiento a los requisitos de ofrecimiento antes se1lalados, pues si 110 

se acompcvla la u-aducción o 11otas taquigráficas, tal prueba pCkiria dejar de admitirse. 

E11 c11a1110 a las fotografías. si éstas no se presentan podría dejar de admitirse si 110 

cxfiunran las fotografias,· si se trata de documentos en el que apare:ca11 huellas dactilares 

de la parte contraria, tal registro dactiloscópico debe JI! acompa1larsf! al ofrecimiento de 
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dicha prueba.~ de lo contrario se desechará dicha prueba,· por ca11sas imp11tables al 

oferente ele lápn,eba. 

.. .. 



CA PI TUL O 111 

111.S ENTENCIA 

A) VALORACJONDEPRUEBAS 

La \'aloració11 es el estudio de los medio.<; de pn1eba aportados por las partes dentro 

del proceso en apoyo de s11s accio11es y excepciones respectit'Ol11e11te. 

E11 virtud de que las pn1ebas se han establecido para prod11cir co11vicción en el 

.Ju:gador. quien deberá resolver la controversia que ante él se ha planteado. es necesario 

que. concluida la acbnisión de las pn1ebas y su respectivo desahogo. se pase al periodo de 

alegatos. terminada es/a fase eljue: deberá dictar la sentencia definitiva. 

E11 la sentencia el jue:: ha de conceder/e determinado valor a las proban::as que las 

partes hayan allegado al .Juicio. De la apreciación que haga de las pn1ehas el .Ju:gador 

derfrurti si los hechos aducidos por las partes. en apo>'O di! sus acciones y excepciones 

respectivas. e.~tti11 o 110 debidamente probados. 

Exfa·te11 tres sistemas de valoració11 de pruebas: 
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Sistema tasado. La 11ormaciótrjuridtca determi11a el valor que tienen lo."i medios de 

co1rvicció1r. 

Sistema libre. Es el que da las más amplia."ifacultades alju:gador para llegar a la 

verdad, valora1Klo las pruebas conforme a su lógica y experiencia. 

Sistema mixto. Es la combinación de el sistema tasado y el sistema libre. 

En materia merca11tl/ Ja valoració11 es mixta. porque combina las reglas lógicas y 

legales, con la intervención discrecional del .Ju:gador. 

La co1ife:)·ión judicial hace pn1eba plena cuando co1rci1rre11 en ella que sea hecha 

por persona capa: de obligarse. cotr pleno conocimiento sin coacción ni violencia, que sea 

de hecho propio y concerniente al negocio, co1iforme a las prescripciones del capitulo XIII. 

Cuando la confesiónj11dicia/ haga pn1eba plena y afecte a toda la demanda, cesará 

el juicio ordinario, si el actor lo pidiere as/ y se procederá en la vía ejecutiva. 

Para que se consideren plenamente probados los hecho."i sobre que versen las 

posiciones que judicialmente lia11 sido dadas por absueltas en sentido afirmativo, se 

requiere qi1e el itrteresado sea capa: de obligarse, que los hechos :)·ean suyos y 

concenzientes al pleito en otras palabras: que la declaraciOn sea legal. 
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Tratando~·e de los i1istrume11tos públicos estos hace11 pn1eba plena a11nque se 

/1rese11te11 si11 citación del colitiga11te, safro siempre el derecho de é.vte para redargüidos de 

falsedad y para pedir st1 cotejo co11 los protocolos y archfros. En caso de inconformic:/ad 

con el protocolo o archivo, los instrumentos 110 tendrál1 valor probatorio en el punto e11 

que existiere la i11cu,iformidad. 

Los instrume11tos públicos no se pel'judicart:i11 en cuanto a su validez, por las 

excepcio11es que se aleguen para desc11brir la acción qi,1e en ellos se f11nde. Las act11aciones 

judiciales hartiTI prueba plena. 

Los libros de los comerciantes pertenecen al género documental, sin embargo, dado 

lo dispuesto por la fracción I del articulo J 295, existe u11a presunción legal jure et jure. ya 

que no adntlte11 p"'eba en contrario en el .sentido de que prueba el libro contra el propio 

comerciante que lo lleva. 

Los documenlos privado.v y la correspondencia procedente de u110 de los 

intere.sado.v, presentados e11juicio y surtirá11 .sus efectos como si hubieren sido reconocidos 

expresamente. Puede exigirse el reco11ocimie11to expreso si el que los prese11ta as/ lo 

pidiere: con este objeto se manifestarán los originales a q11ie11 debe reconocerlos y se les 

dejarci ver tocio el doc11me1110, 110 sólo /afirma. 
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El reconocimienlu o inspecció11 .ittdicia/ hará prueba plena c11ando se haya 

praclicado en ohjelos que 110 requieran co11ocimie11tos especia/e.v o cientificos. Los avaltíos 

harán pn1eba ple'1a. 

Sobre la apreciación de la prueba pericial el articulo 1301 del Código de Comercio 

dispone que lafe de los demás juicios periciales. incluso el cote.fo de letras. será calificada 

por el.Juez según las circunstancias. 

La prueba testimonia/, el valor de esta prueba queda al arbitrio del jue:. quien 

nunca puede ~011siderar probados los hecho.v sobre los cuales ha versado. cuando "º haya 

por lo menos dos 1es1igos en quienes concurran que sean mayores de toda excepción: que 

sean uniformes, esto es que convengan no sólo e'1 la sustancia sino en los accidentes del 

oc/O que se refieren que declaren de ciencia cierta. esto es que hayan oído pronU11Ciar las 

palabras, presenciado el acto o visto el hecho material sobre el que deponen y que den 

fanclacla ra;:Q11 de su dicho. 

Un solo testigo hace pn1eba ple11a cuando amhas partes personalmente. y siendo 

mayores de edad C0'1l.'t!llgan en pasar por stl dicho. 

B) SENTENCIA 

J. SJGNJFJCACJONGRAMATJCAL 
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La palabra se111encia procede del VtOCablo lati110 se11te11tia JI grama1icalme11te 

sig11ifica ··c1e'-·luració11 del j11icio y resol11ciOn del j14e:: ••. S11ele llamcirsele sentencia 

definitiva, en su aceptación fore11se, a .. aquella en que el j11:gador concl11ido el .Juicio 

resuelve finalmente sobre el asu1110 priricipa/. declara11do. condenando absolviendo·· .. S2 

A su ve::. la palabra se11te11cia, aplicada a la ac/14aci011 final del jue:: e11 un proceso 

resuelto por él. se deriva del verbo latino .. sentire, sentiendo '". porque el juzgador decide 

el problema CCH1troverlido que le ha sido sometido conforme a lo que él siente de lo 

actuado ante él"' 

Por 101110, la significació11 gramatical de la sentencia se refiere al acto culminante 

e/entro de 1111 proceso, cuando el ju:gador. después de haber conocido de los hechos 

controt.-ertidos. de las pruebas aportadas por las parles y dentro de las conclusiones o 

alegatos q14e ellas hanformulado. sefonna un criterio y se produce u11fallo e11 el q11e, e11 

ejercicio de lafa11ció11jurisdiccio11al. decide lo que. en su concepto, es procedente4 

La sentencia deflnitit.'a alude al acto de haber conocido de los hechos 

co111rovertidos, de las pruebas aportadas por las partes y de las concl1'siones o alegatos 

que ellas han formulado, se forma un criterio JI se produce u11fal/o e11 el que, en e.Jercicio 

de la .función jurisdiccio11al, decide lo que, en su concepto, y co'iforme a derecho, es 

procedente. en congr14e11cia con las prete11siones aducidas por las partes. 

': ARELLANO GARCIA. Carlos. Op. CH. P;ig. S29 
u ARE.LLANO GARC[A. Carlos ... Derecho Procc:sa1 Civil ... Edit. Porrúa, S.A.. México 1995. Pág. 429. 



2. CONCEP7V 

Sobre Ja se11lt!11Cia0 el gra11 tratadista clásico en materia procesal Giuseppe 

Chiovenda expresa que la sentencia es: .. la resolución del ,Juez q11e. acogie11do o 

recha:ando la demanda del actor, afirma la existencia o inexi~·tencia Je una voluntad 

concreta ele ley que le garanti:a u11 bie11. o lo que es igual, re.spectivame111e, la inexistencia 

o existe1icia de una voluntad de ley que Je gcum1tiza 11n bien al dema11dado "'. '" 

En el concepto del procesa/isla espailol Jaime G11asp, se da a la tarea del ju::gador 

el carácter de aplicadora del derecho, al indicarse que la .se11tencia .. es el acto del órgano 

_jurisdiccional e11 que éste emile, su juicio sobre la conformidad o disconformidad de la 

pretensión de la parte con el derecho objetivo y, en consecuencia. actúa o se niega a 

actuar dicha pretensión, .satiefaciéndolo en todo CD.'io •• . .J.J 

El'I la obra conj11n1a de José Castillo Larranaga .Y Rafael de Pilra se propo11e el 

siguiente concepto de sentencia defi11itiva: ••es la resolr1ciónjudicial en virtud de la ct1al el 

órgano jurisdiccional competente, aplicado las normas al caso concreto, decide la cuestión 

planteada por las partes··. "6 Este co11cep10 tiene el acierto de qt1e destaca el papel decisor 

que desempella la sentencia .Y se hace referencia a la sujeció1r del _¡ue: a las normas que 

nos rigen. 

!M ARELLANO GARCIA. Carlos. Cita Giuscppe Chim.'cnda. Op. Cit. Pág. SJO. 
"GUASP. Jaime. -Derecho Procesal Civil". Instituto de Estudios Politices. Madrid. 1968. tomo l. Pág. 527. 
56 LARRA:Ñ'AGA CASTlLLO José y DE PJNA. Rafael. "lnstilucioncs de Derecho Procesal Civir. Edit. 
Pbrrúa. S.A.. México, 1978. Pág. 3 .. 1. 



El procesa/isla James Gu/d.schmidt se refiere a la se'1te11cia áefi11itiva como aquella 

q11e 0:fi110/i::a el proceso, lolal o parcialmente. e#I 11'10 i11.:-rta11cia ". 37 

Nos illdica el mismo au.1or .. el punto central de los ocios ..Judiciales .son las 

.. resoluciones·: Estas so'1 las declaracio11es de vol11ntad emilidas por el Jue:: con el fin ele 

delennil1ar lo que se es/ima como Justo. 

Eduardo Pallares, de.fine: "la sentellcia es el ac10,.Jurisdiccional por medio de la 

cual el ,jue:: resuelve las .;-uestio,1es pri11cipales materia del Juicio o las inciden1ales que 

La se111e11cia es un acto Juridico porque es 11110 manifestación de voluntad hecho 

con la in1enciót1 /leila de producir consecuencias ..Juridicas, como puede11 ser, crear, 

rransmitir, n1odificar o extinguir, derecho y obligaciones: as/ como uno amplia gama de 

efeclos.Juridicos como son el de conservar. retener, declarar, respelar, aclarar. etc. 

Por lo que concluimos que la sentencia definitiva es aquella que pone .fi11 a u11 

proceso. >U sea declarando. conde,,ado o absolviendo a una ele las parles de/Juicio. 

$'1 ARELLANO GARCJA. Carlos. Cita a Jaime Guasp. Op. Cit. Pág. 432 
~PALLARES. Edunrdo. -Diccionario de Derecho Procc:sal Ci\.il". Eclit. Ponú:I, S.A. México. 1977. Pág. 
727. 

95 



3. DIVERSAS CLASES DE SENTENCIAS DEFINITIVAS EN PRIMERA 

INSTANCIA 

Cuando algo se e/, $if1Ca suelen contemplarse varias perspectivas que nos 

proporcionan vario.'> gn1pos lógicos de una institución. Así las sente11cias las podemos 

clasificar desde VOl'ios puntos de vista. 

Conforme a su sentido absolutorio o condenatorio las sente11cias pueden .!U!r 

desestimatorias o estimatorias. 

Según que la controversia que resuelvan sea una principal o una incic:lenta/, serán 

respectivamente defi11it/¡,•as o i11terlocutorias. 

Desde el punto de vista de la posibilidad de que la .ventencias pueden ser rect1rridas 

o no, se clasi.fica11 en impugnables o 110 impugnables. 

Desde la perspectil'O del .<tentido del fallo las .sentencias suelen clasificarse en 

declarativas, constituli\'as o de condena. 

Son sentencias declarativas, aquellas que sólo se concretan a expresar la existencia 

o inexistencia de los derecho.v o de las obligaciones. El objetivo de estas sentencias es 

detenni11ar con certe:a Jurisdiccio11al la existencia o inexistencia de derechos y 

obligaciones. 



Sol• sente11cias co11.secutivas, aquellas que alteran la esfera jurídica de una persona 

flsica o moral. crea11do, modificando o exti11g11ie11do, surgie11do 111111uevo estadojuridico. 

Son sentencias de condena. aquellas que concluyen con la imposición a la parte 

dema11dada. y aún a la actcwa cuando hay c011trademanda, el pago de prestaciories 

pri1icipales o accesorias, el pago de prestaciones principales o accesorias. El juzgador 

illfpone una conducta de dar. un comportamiento, de hacer, o de no hacer. 

Las sentencias son definitivas o interlocutorias. 

La sentencia definitiva es la que decide el negocio principal. 

IA sentencia interlocutoria es la que decide un Incidente. un articulo sobre 

e:xcepcio11es dilatorias o una competencia, (en la reforma procesal identificados como 

excepclo1res procesales). 

El juzgador a de ajustarse a las disposiciones legales de fondo y de forma que le 

obligan pero, ademcis. tiene el deber de invocar, las disposiciones legales que rigen su 

conducta como órgano que dirime controversias. 

En todo Estado que vive en rt!gimen de Derecho, el jue: a de apegarse a las reglas 

del Derecho que lo condr1ce11 dentro del marco establecido y cita11do las normas que sirven 

de apoyo a su decisión. 
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4. FORMAS DE LAS SENTENCIAS 

Consideramos que la lógica impo11e ciertos requisitos de forma en las sentencias . 

.A.) Forma escrita. El grado de evolt1ción clllt11ra/ de la h11ma11idad. le ha llevado en 

los regimenes de derecho. a requerir la forma escrita para tocio acto de 

autoridad que inter:fiera la esferajurldica de los gobenlCldos. 

B) Idioma 111ili::ado en la sentencia. Entre personas físicas que habitan en un pals 

determinado existen sujetas que no pertenecen al grupo que habla el idioma 

predominante, ya sea en cantidad o en calidad. bie11 por ser extranjeros, o por 

ser nacionales que sociológicamente pertenecen a grupos minoritarios. 

C) Certidumbre en la relación de la sentencia. La sentencia, acto jurisdiccional de 

trascendencia singular, en las que re.sue/ven las posiciones antagónicas, en las 

que produce la solución a la pugna de intereses planteados, ha de fi11iquilar esa 

situació11 de falta de armo11ia social, de tal manera que, la se11te11cia requiere 

certidumbre para 110 ma11te11er la i11estabilidad social. 

D) Ubicación cro110/ógica de la se11te11cia. Mediante la fecha de la se11te11cla se 

establece su ubicació11 temporal. Co11 tal fecha puede observarse si se ha 

cumplido o no co11 el término a cargo de/jue: para dictar el fallo respectivo. 
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E) L"gar en q"e se dicta la sentencia. No es superfluo q"e la .ve11te11cia expre ... ·e el 

lugar e11 do1ule se dicta. p"es ello es importa11te desde el pu11to de vi~·ta del 

reco11ocimiento o e.Jecución de la se11tencla. 

F) Mención del jue: o tribunal que dicto la sentencia. Es u11 requisito esencial para 

la validez de lo actuado en un proceso que ·éste se haya llevado ante juez 

competente. 

G) Nombre ck las partes y carácter con que litigan. Al dictarse sentencia, se 

resuelve. en desempe1lo de la función jurisdiccional. un asunto concreto, 

perfectamente determi110do. Por tanto es preciso que se indique la identificación 

del asunto de que se trata: q"e· se determine con precisió11 quienes son los sujetos 

que derivan derechos y obligaciones como destinatarios de la sentencia 

pr01runciada. 

H) Objeto del pleito. IAS co11troversias gira11 alrededor de derechos y obligaciones 

que co11stituye11 el objeto del pleito. 

I) Firma entera. La sentencia debe estar firmada por el jue: y secretario, mues de 

e . .,;to debe de rt?a/i:arse una cuidadosa revisió11 de la misma. La firma de la 

sentencia involucra dos aspectos: u11 acto decisor del órga110 jurisdiccional e11 el 

que emite voluntad en los términos de forma y fondo; y u11 elemento formal 
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con1probador Je la existencia del ocio antes n1e11cio11ado n1~dia11te la material 

prese11cia de las firmas cle(juzgador y del secretario. 

S. CONTENIDO DE LAS SENTENCIAS 

ConstilU)lell requisitos de fondo, respecto al co11tenido de las .~ntencias, los 

siguiente: 

I. Idoneidad del ,Juzgador. El _¡ue: q11e die/a 1111a se111e11cia debe 1e11er aptilucl legal 

para hacerlo. La legilimidad de la ac1uación clel_iue.:: depende de que el derecho 

vigente le co11Ceda_iurisdicción para fallar el caso. 

II. Estudio ocucioso de las c01u1m1cias ele autos. El desempe1lo de la f1111ción 

.Jurisdiccional in1plica elevada respo11sahilidad. Las partes e11 el proceso someten 

cuestiones de gra11 trascendencia familiar o pa1rimo11ial a los _jueces y respeclo a 

la controversia planteada pret.'alecerá la voluntad del .Jue::. 

III. Fundamentación de la se11te11cia. El _jue.:: ha de sujelarse a las clisposic/011es 

legales de fondo y de forma que establecen deberes a su cargo e11 cuanto a/fallo 

que debe die/ar pero, aden1ás tiene el deber de invocar tales disposicio11es 

lega/e.!i· que le sirve11 de apoyo. 
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IV:. Motivació11 de la se11te11cla. La motivacid11 dentro de u11a se11te11cia permite a las 

partes e11 el proce.so saber a cie11cia cierta las ra;:o11e~· e11 cuya virtud el .Juzgador 

falla e11 deternunaclo se111ido. La motivació11 es la expresión de esas ra:o11es y en 

ellas puede ver el litiga11te si esta .Justt.ficado el criterio del .Juzgador al 

cancederle o 11f!gar/e lo que él ha prete1Jdido. 

En el e.Jercicio de la función .Jurisdiccional es un deber del Estado que tie11e como 

c01117apaTtida el derecho del gober11odo a que se le admi11istrejusticia. 

La se11te11cia debe ser clara. y al establecer el derecho debe absolver o co,Jdenar 

e11ando el actor no probare su acción sera absuelto el demandado: la sentencia .se ocupará 

exclusivamente de las acciones dec/11ciclas y de Ja contestación,· cua11do hayal1 sido varios 

los puntos litigiosos se hará con la debida separación la declaración correspondiente a 

cada uno de ello.~. 

El aspecto externo, y formal de la sentencia. lo oh.servamos en el modelo de 

resolución judicial de primera instancia. que a co11tün1ación redacto. de la siguie111e 

manera: 

I. Inicio de la se11te11cia. Normalmente la parte inicial ele la sentencia se ocupa con 

el enu11ciado de lugar y fecha en que ella es dictada. La fecha se escribe con 

letra. 
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//. Encahe:ado de la .)"elltencia. El e11cabe:ado de la se11te11cia se inicia con la frase 

••VISTOS .. para resolver los autos del.Juicio. 

El vocablo sacramental .. vistos··. significa que el legi ... /ador ha reali:ado 11n 

estudio detenido de todas y cada una de las constancias que aparecen en el 

expedie,,le en el c111il dicta su fallo. 

A c011tinuació11 se expresa la clase del .Juicio e11 el que se dicta la sentencia. 

el nombre de las partes, el carácter co11 q11e ellas intervit1iero11 y el número del 

expediente. 

JIL Capitulo denominado RESULTANDO. El vocablo "RESULTANDO'", es un 

gerundio del verbo resultar, q11e significa que u11a cosa es co11secr1e11cia ele la 

otra. que algo nace de otro elemento cloc/o. 

A) Pretensiones del actor. deducidas de la demanda, con expresiú11 de Jos 

principales hechos invocados por el actor y de los principales fundamentos de 

derecho que se apoyan las pretensiones correspo,,Jientes de la partl! actora. Se 

illdican las acciones y la via elegida. 

B) Alusión sintética al e~-crito de contestación. con referencia resumida a los 

principales puntos fácticos Y . .Jurldicos y con mención especifica ele las 

excepciones y defe11sas hechas valer. Si hubo rebeldía se expresará ~·i. 
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C) Co11secue11teme11te. se hartJ expresión de la co11trademanda. si la hay. co11 

especial refere11cia a sus datos et1forma similar a la manera como se ha hecho 

eot• la demanda. Lo mismo se hace tratá11dose de co11testación de la demar1da se 

mencionará lo relativo a la co11testación a la reconvención o co11tradema1"1a. 

D) Se enu11eiarán las pruebas ofrecidas por cada parte y se expresarán que pruebas 

.fueron admitidas y cuáles se desahogaro11. 

E) Se menci011CUá lo esencial de los alegatos de las partes o. por lo menos se 

Indicará qr1e las partes formularon alegatos. 

El'I sintesis. re.q>ecto al capitulo .. RESULTANDO"" podemos decir que en él 

hace el jr1zgador un resr1men de lo que se ha actuado en e/jr1icio en que se dicta la 

se111e11cia definitiva de primera Instancia. 

IV. Capitulo denominado•• CONSIDERANDO••. Se establece11 los eleme11tos lógicos 

)"ridicos del juzgador en los que. irá resolviendo uno a uno. los diversos puntos 

controvertidos que forman la lista en los prirrcipal y 1ambtt!11 resolverá Jos 

incidentes que .se hayan reservado para ser fallados con la cuestió11 principal. 

A) El ju.-gador analizará la procederrcia de la vla. en su carácter de juez 

competente. los presupuestos procesales. 
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B) El jll:gador examinara fas disposiciones y excepciones legales en las que se 

hayan apoyado las act"aciones y excepciones q11e se hayan hecho valer por las 

partes. 

C) El j11:gador determinará q11e hechos de los aclllcidos por las partes ha,, q11eclado 

probados. 

D) El ju:gador examinará los argumentos }llridicos hechos valer por las partes 

para adherirse a ellos con s11s propias resolllciones o para discrepar de ellos por 

las ra:ones que externará. 

E) Co11 la mejor lógica que sea posible. el ju:gador llegará a sus propias 

conclusiones e indicará el sentido de la sentencia respecto de las pretensiones 

demandadas y excepciones y demás cuestione."> hechas valer en el juicio. 

F,) Elju=gador deberá resol,·er lo relativo a la condena. absolución o reparto de las 

costas entre las parles. 

E11 este capítulo de considerandos, el ju:gador propiame11te f"nge como tal 

y en su opi11ió11 definiti\'CI, se desgrana en sus argumentos lógicos-jurldicos que le 

permiten el desempeno de su .funció11 jurisdiccional de aplicador del derecho frente 

a situaciones concretas contro\•erlidas. 
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V. Capitulo de puntos resolutivos. Enlre es/e se eslablecerá el se111ido del fallo. 

Normalmen1e /os p11111os reso/111ivos se reflere11: 

A) Que la vía in/entada ha sido adecuada. 

B) Qr1e el aclor probó /ola/ o parcialme111e sus acciones. o que 110 las probo. 

C) Que el demandado probó lota/ o parcialmente sus excepciones >' defensas que 

lti:o valer de111ro del procesa. o que no las probo. 

D) Que la acción o las excepciones fueron procedentes o no. 

E) (}ue las acc-io1w.~ o excepcione~· referentes a la co11trademanda operaron o 110. 

F) Que se c01Jde110 o se absuelve. 

G) En 'nw de co11Jena preci.Jlar las prestaciones o por lo me1ios sentar las bases 

para su cletermi11ació11 en e.}ccución de sentencia. 

1:1) Expr~sar si c011t/e11a e11 costas. 

I) De1ermi1101" el plazo para el cumplimiento de las prestaciones a que se hayan 

condenado en la sentencia. 

J) Ordenar notificar la sentencia. personalmente o por Boletín Judicial. a ambas 

partes. 

K) .Dedicar puntos resolutil'OS a las cuestiones i11cidenta/es q11e se fallen en el 

momento de la sentencia definitiva. 

VI. Jue: o tribunal que falla. Desp11és de los pu111os resolutivo~· se establece la 

leyenda e11 la que se establece el tribunal o .}ue: qu.: dicta la sentencia. as/ como 

que el secretario autori:a >' da fe; se expresará la exú·tencia indiscutible de la 
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~·e11tencia, como requisito de esencia, ve11drá11 las firmas del jue:: y del 

secretario. 

6. TERMINO PARA DICTAR SENTENCIA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL Y 

JUICIO EJECUTIVO MERCAN77L 

El térmi110 para dictar se11tencia en el .Juicio ordi1rario mercantil lo establece el 

art/c11lo J .390 del Código de Comercio. Y este es dentro de los quinpe días siguiente~· a la 

citación para ~ncia. 

En el juicio ejecutivo mercantil, el articulo .1407 del Código de Comercio 

m11llicitado, dispone que presentados los alegatos o transcurrido el término para hacerlo, 

previa citación y dentro del térmi110 de ocho dlas, se pro1111nciará la sentencia. 
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CAPITULO IV 

IV. RECURSOS APLICABLES A LOS JtelEDIOS DE PRUEBA 

A) SIGNIFICACIONGRAJl,M 77CAL DE RECURSO 

La palabra recurso pro,·ie'1e del sust011liYO latino ··recursus ·• que significa la 

accicH1 de recurnr. ' 9 

A Sii ~z. el verbo recurrir alude a la conducta por la que u11 su.Jeto se dirige a 

obtener algu"a cosa. 

E11 su acepci611 forense. la palabra recurso ha sido registrada gramaticalmente 

como la acción que se reserva el se11tido para acudir a otroju:gador co11facu/1odes para 

revisar lo rea/i:nclo por el,,Jue: anterior. 

Por otro lado, la palabra recurso en su sig11ificación gramatical forense, coincide 

plenamente con la instituciOn procesal que pennite a alguno de los partes a acudir a otro 

órgano.Jurisdiccio11al para que se ocupe de ex.aminar lo reali:ado en el proceso en el que 

se inte'7'11so el recurso, con las modalidades que imponga el derecho vigente. 

n ARELLANO GARCIA. C.arlos. ()p. Cit. Pág. .SO.S. 
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B) CONCEPTO DE RECURSO 

El l'ecurso es un medio de imp111:71ación de las re.Jo/ucionesjudicia/es, que tiene por 

objeto fiscalizar la justicia de la dec/~·ión. 

José Castillo Larra/Jaga JI Rafael ele Pina, establecen que los recul"SO!Ji' son: ''los 

medios más frecuentes por virtud de los cuales se procede la impugnación de las 

resol11ciCHH!S judiciales; pero no los únicos. C11a11do se hace l'eferencia los recurso.t·, no se 

agotan todos los medios posibles de impugnar las resoluciones judiciales, pero 110 tocios los 

medios de impugnación son recursos··. 60 

Los recursos ''son medios técnicos mediante los cuales el Estado atienden a 

asegurar el nrás perfecto ejercicio ele la fanció'1 Jurisdiccional··. 61 

El maestro Rafael ele Pino, de manera concreta se11a/o: "los r~cursos'' sor1 los 

medios de impugp10ción de las resoluciones judiciales que permiten a quien se halle 

/egitlmacfo para interp<»ierlo someter la cuestió11 resuelta en ésta, o cleterminodos aspectos 

de ella. al mismo órga'1o Jurisdiccional que los haya dictado o a otro superior e'1 graclo 

dentro de la .Jerarquia .Judicial, para que enmie11de, si existe, el error o agravio que Jo 

motit-'0°0.u 

60 L~AOA CASTILLO. José y DE PINA. Rafael. Op. Cit. Pág. 369. 
61 lbidcm. Pág. 371. 
c. DE PlNA. RaCacJ. -Diccionario d: Derecho ProoesaJ". Edil. PorrUa., S.A. Mé.Yrico 199.!J. Pág. 2 .. 8. 
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Eduardo Pallares Jefüie: ••Jos recursos cm los medios de impu1P1ació11 que otorga la 

ley a las parte.~ y a los terceros para que ohtenga11. media11te ellos la revocació11 o 

lfl0dificaciór1 de u11a ,e.solución .Judicial sea ésta auto o decreto. Excepcionalme111e. el 

rect1,so tiene por objeto nulificar la resolución o la instancia misma••.'" 

La palabra recurso tiene dos sentidos uno amplio y otro restringido y propio. En 

sen1ido amplio. significa. el medio que otorga la ley para que la persona agraviada por 

'""' resolución judicial obtenga su revocación, modificaciál1 o nulidad. En sentido más 

restringido el recurso presupo11e que la revocación ,escisión o nulidad ele la resolución 

estén encomendadas a 1ribu11ales ele una instancia superior. 

No deben co1lfi11JC/1rse los recursos con los incidentales en general. ni menos co11 la 

nulidad. El verdadero recurso supone, por regla general. una resolució11 válida pero 

ilegal En .sentido opues10. el incidente de nulidad tiene como presupuesto acusaciones o 

actos procesales nulos. Tampoco so11 recursos las tercer/as ni mucho menos el llamado 

Son /os recursos. ac1os que se llevan a ca/Jo a instancia de parte o de un tercero, y 

en el derecho común trunca lo pueden interponer el órgano jurisdiccional. 

Pertenecen a la categorla de las pretensiones en general, y su objeto es reformar 

6.' PALLARES. Edu:Jrdo ... Diccionario de Derecho Procesal Ch.ir. Edit. Poni&a,. S.A., MCxico 1977. Pág. 
681. 
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una resol11ci611j11dicial o revocarla. 

Los recursos no tienen por objeto declarar la 11ulidad de la resolució11. (E11 este 

pw1to hay que observar que la ley mexica1m concede recursos como el de apelación 

extraordinaria que si tiene comofl110/idad declarar dicha nulidad). 

Han de e/educirse en el misnro proceso para que sea11 verdaderos recursos. 

Los recursos dan lugar a las siguie11tes ª'estiones: 

A) Quienp11ede interpo11er; 

B) Co11tra qué resolución puede11 interponer: 

C) Ante q11ién debe interpo11er; 

D) Qué requisitos deben llenarse en la interposición: 

E) Cómo se tramita: 

FJ Qué efectos producen. 

La i11terposició11 del recurso e11 su carácter de acto procesal. e.stá su_jeta a las 

normas generales que rige1~ dichos actos. Por tanto. debe llevarse a cabo e11 el tiempo y 

l11gar hábiles y con lasformalidodes de ley. 

La interposición del rec11r.1·0 es 1111 acto dt? declaració11 de volu11tad puro y simple. 

que 110 puede estar siljeto a condiciones ni a plazo. 
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La i11terposició11 del recurso. e11 nuestro Derecho. ha de hacerse a11te el jue= o 

trih1111al c111e pro111111Ció la resol11ció11 recurrida y 110 ante el ad quem. 

Lo.s recursos sólo se concede11 cua11do la parte que los hace \IOler srifre un agravio 

por /a se11tencia o resol11ció11 impugnadas: sin agral'io 110 hay rec11rso. 

Para que exista un agravio 110 es suficiente que la ley o los principios ge11erales de 

J:>erecho hayan sido violados por las resolr1ciones: es preciso además que la violación 

importe un daño a los intereses o derechos del recurre11te. 

Los recursos 11otoriame11te frivolos o Improcedentes debe11 ser desechados de plano. 

La impugnación de una resolución Judicial es un acto de mera conservación y 

defe,ISD, y 110 de disposición de los derechos litigiosos. 

Si ""ª de las partes impugna una resolución. JI la otra se conforma con ella. tácila 

o expresa.mente. la s.tnlencia que declare improcedente el recurso. no puede modificar la 

re~oluciótr impugnada dafJando al recurrente. Este principio se funda e11 que los recursos 

los otorga la ley en beneficio de quien los utili::a. y no en su perjuicio. 

Cuando la parte agraviada se conforma tácita o expresamente con una resolución 

Judicial, no puede impugnar después, porque st1 conformidad produce la caducidad del 

derecho de imp11g11ació11. 
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Por nredio de lo!!.· recun;os se puede hacer valer toda clase de vicios de que adole:ca 

la sente11cia. 

Los recursos ordinarios dal1 lugar a una nueva ilistancia y los e:rtraordl1tarios a un 

nuevo proceso. E11 aquél/os permanece ú11ica la relació11 proce.'ial; e11 lo.~ segr1ndo." ~-ucede 

lo contrario. es decir co11Stih1yen un proce~o sobre otro proceso. 

Por lo que concluimos que los recursos so11 los medios de impugnación que tiene11 

las partes para recurrir las actuacio11es judiciales dentro de un proceso, con el fin de 

modificarlas. recurrirlas o co1ifirmar/as. 

C} RECURSO DE REVOCACION Y REPOS/C/ON 

J. CONCEPTO 

Es la de11ominació11 que se da a un recurso mediante el cual se pueden impugnar 

los autos no apelables y los decretOs, ante el propio jue: o tribunal que lo dictó, para el 

efecto de que se revoquen, se modifiquen o se co1ifirme11. 

Es u11 recurso que se interpone ante el propio jue: o tribunal que dictó la re~·olución 

impugnada, es decir se tramita y se resm.•lve por el órgano j11risdiccio11al. puede ser el jue: 

si el asu1110 se encuentra en primera i1u·ta11cia o puede ser el tribunal si el asunto está 
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radicado e11 la segu,,da instancia, si aplicarnos las reglas procesales a11teriores a la 

l't!form~1dc!l2-ldemayode 1996. 

La ,-evocación se deberá hacer valer ante el propio órgano jurisdiccit»Ja/ teniendo 

como principal objetivo la eco11omla procesal que redu11da en mayor expedición e11 e/fallo 

del rea•rso . 

.ft;fediante este recurso son impugnables los autos que 11ofaere11 apelables. así como 

los decretos (.~imples dc:termi11aciones de trámite). 

El fallo que en definitiva se dicta se dicta si procede o no la revocación de la 

resolución intpug110da. C?Q'O efecto puede ser el de revocar. modificar o co1ifirmar. 

2. EFECTOS 

Sólo procede contra los decretos y los autos no apelables y su oh.Jeto es que cesen 

los efect~· de la resolución contenida en el auto o c:lecreto. sea para substituir/a por otra 

que el recurrente co11sidera legal o para que aquella quede sin efecto. Estó sujeta a las 

.siguientes normas: 

A) Las sentencias 110 pueden ser rel'OCadas por el Jue: que las pro11u11ció. 
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B) El rec11rso de revocación se c/isti11g11e del de apelación, en que éste último se 

tramita y se res11elve por el Tribu11al de Al:ada, mientras que la revocació11 se 

tramita y decide el mismo .}ue: que pro111111ció la resolución recurrida, y serán 

revocables los autos que nofuere11 apelables y los decretos pueden ser revocados 

por el .Jue;; que los dictó o por el que lo substituya e11 el conocimie11to del 

negocio. Por otra parte lo.<o decretos y autos de los tribunales superiores, aun de 

aquellos que dictados e11 primera i11sta11cia serian apelables, puede pedirse la 

reposición. 

En cuanto al término para interponer el recurso ele revocación lo eslablecl! el 

articulo 13.35 ele/ Código de Comercio multicitado, el cual indica que tanto la revocacicHr 

en primera irista11cia como Ja reposición deberán pedirse por escrito dentro de los tres días 

siguientes a que haya surtido efectos la notificación del proveido a impug11ar. cla'1do vista 

a la contraria por un ténnino igual y el tribunal debe resolver y mtvlclar notificar su 

detennir10ción dentro de los tres dias siguientes. 

De la resolución en que se dicta si se concede o no la revocación o la reposición 110 

habrci ningún recurso. 

Por lo que respecta a la reposició11, ésta la encontramos con una de11omir10ción 

distinta a la revocación, ya que es 1111 rec11rso que_ se hace valer en la segunda instancia. 
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Es procedente ca1llra mitos o decretos. en donde existe la varia11te que. e11 segunda 

i11!fta11cia 110 hay apelación Je autos. por lo q11e, toda clase de autos ali11 los que sería11 

apelables e11 primera i11sta11eia, son imp11gnobles e11 segr11tda i11stancia a través de la 

reposición. 

El tflrmi110 para la interposición del recurso de reposición es dentro de los tres días 

siguientes a que haya surtido efecto la 110tificaciÓ11 del milo o del decreto a imp11gnar. Se 

.su.sta11ela ésta con un escrito de c:ada parte. en do11de deberán hacerse valer los agravios 

correspondientes: la parte contraria al recurrente deherQ contestar el escrito de reposición 

y por lo tanto los agrai.•ios dentro de 1111 término de tres J/as, contestado éste o transcurrido 

el término paru hacerlo, dentro de un término de otros tres dias debe dictar la resolución 

respectiva el tribu11al. 

La difere1:cia i11trasce11dente, entre la ,-evocación y la reposición. estriban en que 

los autos y decretos reponib/es son del tribu11a/ superior y no de u11 .Jue:, y e11 q11e dada la 

jerarquia de aquél, son susceptibles de reposición inclusive los autos que serian apelables 

de ha!H!r.se omitido e11 primera i11sta11cia 

D) RECURSOS DE APELACION 

l. CONCEPTO 
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El procesali~·ta mexicano José Becerra Baulisla indica que la apelación: ,.es u11 

recurso en virlud del cual un lrihu,,al de segunda grado a peliciÓll de parle legitima. 

revoca, modifica o C01iforma una resolución de primera inslancia ••. 04 

La apelación es un recurso concedido por el legislador a las partes, o a los lerceros 

a.si como a los demás inleresados, para impug'1aT, a111e el superior, las resolucio11es 

.Judiciales del iliferior, que el propio legislador fije como impugnahle,s con lal recurso. 

En ma1eria mercanli/, el recurso de apelación tiene u11 conceplo legal, que lo 

eslahlece el arliculo ,J.J.36 del COcligo de Comercio, defl11ienáo a es1e como el recurso que 

.se i111erpc»re para que el tribunal superior co1ifirme, reforme o revoque las resalucio11es del 

inferior que pueden ser impugnadas por la apelación. 

El oh.Jelo del recurso de apelación es el de permilir a la ~rsona afee/a.da por u11a 

resolución 1e11er la posibilidad de que la resolución afec1cu11e se re~·ise al 1e11or ele los 

mo1ivos de i11co1ifonniclad para que se determine si ha de subsislir en esos lérmino~· 

(co1ifirmado), si ha de sufrir alleraciones (modificado), o si debe exti11guirse 

(revocá11do/a). 

La resolución que es oh.Je10 de revisión para su co1ifirmació11 modificación o 

revocación puede ser una se111e11cia defi11iliva: en la cual el articulo 1337 del Código de 

Comercio multicitado se1lala quienes pueden apelar una se11tencia: o buen puede ser una 

64 BECERRA BAUTISTA. José. ()p. Cit. Pág. 548. 
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sente1-,cia J111erlcx.-utoria o bie11 un a11to de ciertas caracteristicas como lo dispone el 

artk·ulo ,/ .J-1 J del COJigo multicitado. 

2. EFEC7VS 

El recurso Je apelación se i11terp01re t211/e el jue: de priml!ra i11sta11cia pc:n-a que el 

lribuna/ de segunda modifique, revoque o cambie la resol11ción contra la e11al aquél se 

hace \llaler. 

La apelación es un acto ordinario. circ11nslancia ésta que lo distingue de otros 

recursos como son el de apelación extraordinaria. 

La apelación siempre supone que interesado la haga ,,.aler en contra de una 

resolución judicial, como pueden ser 1111 auto o sentencia. 

Su fi11 es obtener la modificación, revocación o co1rfirmación. de la resolución 

recurrida: la cual presupone dos ins1011eias, JI se prosigue a11te el tribunal superior. que 

abrirá una segu11da i1rstm1cia JI 110 un nuevo juicio. 

La apelación presupone que la persona que la hace valer sufre u11 agravio por 

causa de la resolución recurrida. Sin agravio 110 hay apelación. 
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P11ede11 apelar u11a se111e11cia: 

I. El litiga111e co11de11ado e11 e/fallo si creyere haber recibido algún agravio. 

II. El vencedor que. aunque haya obtenido en el litigio, 110 a conseguido la 

restilución de frutos, la im::lem11ización de da/los y prejuicios, o el pago de la.~ 

costas, y 

III. La parte que venció puede adherirse a la ape/ació11 interpuesta al notificársele 

la aJmisió11 de ésta. o dentro de lo~· tres días siguientes a esa 11otificación En 

este ~o. la adhesión al recurso sigue la suerte ele éste. 

El recurso de apelación procede en el efecto dcvolutil•o, en el suspe11sivo y en el 

adhesivo. 

En los .Juicios mercantiles, ta1110 ordinarios como e.Jecutivos. procederd la 

apelación en ambos efectos: 

f. Respecto de sentencia defl11ilivas: 

II. Respecto de se11te11cia i11ter/oc11toria o autos definilit-·os que po11ga11 término al 

juicio, cualquiera que sea la naturale::a de éste. 
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E11 cualqr1ier otra resolució11 que sea apelable, la alzada sólo se odmitirci en el 

efecto deivluflvo. 

La odmisiOn del recurso de apelación es la resolución e11 cu>-0 virtud se decide por 

el órl(Cnto .1urisdiccional que es ele aceptarse el recurso ütterpuesro, después de revisar que 

la se11te11cia defi11itiva, la U'11encia interlocutoria o el auto son impugr1ahles: que la 

persona que i11terpo11e la apelación está facultad para i11terponer el recurso y que el 

recurso se i111erpo11ga dc?11tro cl.!l térmi110 11..•gal para ellos. 

La calificación del grado se de11omino al acto por el ju:gador admite la apelación 

con identj.ficació11 del efecto e11 que se admite dicha apelación. 

La apelaciOll sólo procede en_iuicios merca'1tiles cuando su interés exceda de ciento 

ochenta y clo.s veces el salario ml11imo general vige111e, en la fecho de interposición en el 

lugar e11 que .se l'elltile el procedimiento. 

Los sentencias interlocutorias .so" apelables, si lo faere11 las definitivas. Con la 

migna condición son apelables los autos si causan U'1 gravame11 que no pueda repararse 

e11 la definitiva, o si la ley expresamente lo dispone. 

Las apelacio11t!s ~~ admitirán o se denegardn de plano y se subst011ciard11 con "" 

sólo escrito de cado parte y el iliforme en estrados, so las parres quisieren hacerlo. 
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La se11te11Cia de segu11da i11sta11cia causará ejecutoria cua11do la misma 110 puedo 

ser recurrida por 11i11grín otro medio ordi11ario de impt1g11ació11, cualq11iera q11e sea el 

interés que e11 el litigio se verse. 

El 1érmi110 para interpo11er dicho recr1rso lo regulan el articulo J 3-14 del Código de 

Comercio, disponiendo que, debe interponerse por escrito, de11tro de los 1rueve dku 

Improrrogables. si la sente1icia fuere defi11itiva o dentro de los seis si fuere auto o 

interlocutoria. y en el mismo escrito se expresarán por el recurrente los motivos de 

inconformidad o agravios que formule. 

El jue:. en el at1to que pronuncie el escrito de i11terposició11 del recurso, expresará 

si lo admite e11 un sólo efecto o e11 ambos efectos, expresará si lo admite en 1111 sólo efecto o 

en ambos efectos, da1Jdo vista a la contraria para que en el término de tres dias conteste lo 

qr1e a su derecho convenga y ordenará se asiente constancia en autos de la interposición 

correspondie11te a la Superioridad dentro de un pla:o de tres días, si f11ere11 autos 

originales y de cilrco si se trata de testimo11io. 

Cua1Jdo la apelación proceda e11 un solo efecto no se susp•uulerá la ejecución de la 

resolución impug11ada, pero en este caso el rect1rrente al interponerla deberá sei'Jalar las 

constancias para integrar el testimonio de apelación, que podrán ser adicionadas por la 

contraria y las que el jue= estime necesarias, remitiéndose desde luego el testimonio que 

forme al tribunal di! al:ada. De no seflalarse las constancias por el recurrente. se te1idrá 
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por 110 i111erpuesta la apelació11. Si el que serla/a co11s1a11cias es la parte apelada. se le 

te11Jrci por co1iforme can las que hubiere se1lalaJo el apelante. 

Si se tratare ele sentencia defi11iliva en que la apelación se admita en el efecto 

devolutivo se remitirá11 /os origi11ales al Superior. pero se dejará en el ju::gado para 

e.Jecutarla copia cert!ficada de ella y de las demás constancias. 

Si la apelació11 se admite en ambos efectos susp1ulde desde luego la e.Jecució11 de la 

resolución. hasta que cause ejecutoria. 

Al recibirse las co11sta11clas por el Superior. no se notificará personalmente a las 

parte~· que compare:ca11 ante dicho trib1111al. a me11os que .se haya Je_jado ele actuar por 

más de seis meses. 

Llegados los autos o el testimonio. en su ca.>o. al Superior, éste dentro de los tres 

dlas siguientes dictará providencia en la que decidirá sobre la admisión ele/ recurso, la 

calificación del grado, la oporh111a expresión de agravios y su conte.~tación hecha por y 

ar11e el jue: (a quo), citando en su caso a las partes para oír sentencia, misma que se 

pronunciará denlro dó!I pla::o de qui11ce días contados a parlir de la citación para 

sentencia. Sólo cuando hubiere necesidad de que el Supf!rior excuni11e documentos 

voluminosos, podrá diefrutczr d.: ocho dios más para dictar la resolució11. 

121 



Declarada ltiadmb·ib/e la apelació11. se devolverán los autos al i11ferior. revocada 

la calificació11 se procederá en consecuencia. 

El tribunal de apelación formará u11 solo expediente. iniciá11dose con la primera 

apelación que se integre con la constancias que se rcmita11 por el iuferior, y se continúe 

agregá11dose las subsecuentes que se remitan para el trámite de apelaciones posteriores. 

E) ANAL/SIS COMPARA17VO DE LAS PRUEBAS ANTES Y DESPUÉS DE LAS 

REFORMAS DEL 24 DE MAYO 1996. 

En cuanto a la pn1eba Confesio11al considero que 51ifrió un cambio favorable al 

haberse reformado la fracción I del articulo I232 del Código de Comercio. esto es. 

anteriormente era necesario citar por dos ocasiones a la parte que iba a absolver 

posiciones para en Sil caso declararlo confeso. y en el procedimiento actual sólo dispone 

que será declarado confeso el que sin justa causa no compare:ca a absolver posiciones 

cuando fue citado para hacerlo y apercibido de ser declarado confeso, esto es que ya no se 

requiere una segunda citación. 

Por lo que respecta a las documentales act11almen1e en el Código de comercio se da 

la regulació11 en ct1anto a los tfirminos para su objeción y la impugnación de falsedad de 

1111 documento. reformas que considero benefician al procedimiento mercantil en ra::ó11 de 

que anteriormente cuando las partes objetaban un documento o impugnaba11 d~ falso el 
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mismo se daba la aplicació11 s11p/e1oria a lo que dispo11e el Código de Procedimie111os 

( .. ii•i/e ... ·. evila11Jo co11 ello cmtflicto.o; de i11terpretaciú11 por las partes de11tro del 

procedimie11to. 

Considero q11e el Código de Conrercio le da el mismo tratamie1110 1a11to a la 

impug11ación de un documento como a la objeción del mismo)' que la diferencia entre ellos 

es li11icame11/e e11 cua11to al 1énnino para hacerlo, puesto que al oh_jelar 11n doc11mento se 

puede hacer cuando se niegue o se ponga en cl11da la m1te1t1icidad de este con lo cual se 

estará i11dicando que el documento es falso. 

As/ mismo en el articulo 1378 del Código de Comercio se indica q11e en la demanda 

y co111estación las partes deberán mencionar los dOC11me11tos piíb/icos y privados que 

tengan relación co11 és1a. 

Sin embargo considero que esta disposición tiene 11na laguna, toda vez de q11e .'ii 

bien es cierto impone el deber de me11cio11ar los docr1me111os también lo es que 110 indica si 

al no hacerlo e.\·ta prueba será desechada o no admitida, por lo que a mi crilerio deberá 

aplicarse supletoriamente lo ordenado ell el articulo 267 del Código de Procedimie11tos 

Civiles, el cual dispone que si se dejan de mencionar los testigos que estén relacionados 

con los hechos que fijen la litis. e/juez no admitirá esta pn1eha. 

Por otra parte de la prueba pericial co11sldero que el articulo 12.54 del Código de 

Comercio multirreferido l!.\· benéfico el q11e regule q11e antes de .o;er admitida la prueba se 
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de vista a la parte contraria con esta pn1eba para q11e manifie .... te sobre la pertinencia de la 

misma. e~·to es. un avance importante. toda ve:, q11e la contraparte del oferente de la 

pn1eba pr1ede hacer saber al ju:gador si efectivame111e es importante el admitir ésta por la 

complejidad de la materia y por el hecho substa11cialmente de que la misma sea parte 

importante dentro de la controversia. 

Indeperlliientemente de lo anterior. co11 las reformas se dio la regulación de la 

prueba pericial en c11arrto a la forma y términos para .vu de . ..ahogo. lo que 110 co111enia la 

legislaciórr mercantil anterior. 

La prueba Testimorrial sufrió u11a importante modificació11 e11 cuanto a que 

ameriormente dispo11la impedimentos para ser testigo: y en el procedimiento reformado 

i1'1dica que todo el que tenga conocimiento de los hechos que las partes deben probar está 

obligado a declarar como testigo. 

También modificó el articulo I 263 en cuanto a que anteriormente la testimonial se 

sujetaba a los interrogatorios que las parles presentaran por escrito y actualmente existe la 

prohibición de presentar interrogatorios escritos y las preguntas se formulan verbal y 

directamente por las partes, esto me parece que es acertado en cuanto a que le quita la 

posibilidad a las parles de preparar a los testigos antes de la audie11cia, lo que trae como 

conseci1e11cia que co11 ésta prueba 110 tuviera el Ju=gador la ple11a corifian:a en el desahogo 

dela misma. 
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Por lo que respecta a la prueba de inspección judicial. y a la presu11ciona/, éstas 110 

s11.frittrw1 modiflc<1ci<i11 alg1111a. 

Co11sidero que como los medios de prueba son parle futldamenlal de "" 

procedimiento, toda ve.: que co11 ellas las partes acreditan sus hechos y en sr1 caso Su.<i 

e:xcepclones, su regulación debe ser siempre actual para que la justicia pueda ser como lo 

dispone nuestra Co11slitució11 Politica pronta y expedita: en razón de lo anterior. es de que 

llego a la co11clusió11 de que las reformas que se dieron al Código de Comercio en materia 

Je pruebas be11eficia la impartició11 de justicia, al agili:ar los procedimientos. 
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CONCLVSIONES 

Los medios de pruebo son actos .Judiciales. media111e los cuales se o.frecen fas 

diversas pruebas que las partes hacen valer para dt!n.oslrar el derecho que /es asiste; 

mismas que se encuentran contempladas en el articulo ./ 205 del Código de Comercio. 

La ley no exige siempre en el orden Judicial una prueba rigurosa; e11 ocasiones :!·e 

conforma con la mera información que pueda servir de base para las reso/ucio11es 

.Judiciales, es decir elementos de co11vicción suficientes para que el órgano .Jurisdiccional 

pueda actuar o resolver algo. 

La prueba tiene como fin crear en el ..}ue: un colll'encimiento .sobre determilJDdo.s 

hecllos el camino para lograr este propósito, es proporcionarle una percepción sensorial. 

Entre Jos diferentes medios de prueba que regula el Código de Comercio, la 

confesió11 .Judicial es una de los que más interés ofrece: pero en la práctica existen 

ejemplos de falsas co,ifesiones por el deseo de desviar a la Juslicia, por lo que se 

compre"de que la ley"º atrihuye siempre u"afuer:a probatoria absoluta a la misma. La 

precisió" del hecho sohre el que ha de recaer la co,ifesión, para que produzca prueba 

plena. es necesaria, porque si'1 ella no hahria manera de formularla. 



E11 dos campos se utiliza Ja palabra doc1'mento: e11 la vida diaria y en un proceso; 

el concepto 11tili=ado e11 la vu.la diaria e!J; muy amplio, ya que se emplea para desig11ar 

cualquier cosa que ens.eña algo: e11 el campo procesal se aplica al objeto que representa o 

plasma un hecho, o acto. el cual se percibe con independencia de conocimientos especiales 

en una ciencia o arte, que tiene sig11ificaciOn probatoria, y el cual se tie11e la obligació11 ele 

presentarlo. cuando deben acreditarse ckterminadas circunstancias. 

La pr11eba testimo11ial seria perfecta si se pudiera suponer que Jos hombres son 

i11eapaces de mentir. El testimonio humano, para la fijación exacta de los hechos en el 

proceso. pre.,;e11ta, desde luego, grandes dificultades de interpretación, aumentadas. en la 

práctica: es una forma de colaboraciOn en el proceso, de parte de las personas que no 

figuran entre los sujetos de la relación pi-ocesal y reviste el carácter de una obligación 

Jurú/ica. 

La inspección judicial es un medio de prueba que no puede ser idóneo y útil más 

que en aquellos proceso.-. en los cuales sea razonable co11siderar que la vista del lugar a de 

la CDMJ por pane del j11e: pueda esclarecer la ct1estión de una manera más eficaz y 

oportuna. Tien.: como característica que es esencialmente judicial, i11separable del 

procedimi'7tllo, impo.-oihle sin la intervención del _ju:gador, que caracteri:a este medio 

probatorio. 

!..os conocimie111osj11ridicos que poseen los jueces, por muy amplios que sean y por 

muy acompatiados que estén de una cul111ra general, 110 son s1ificie11tes para /legar al 



co11ocimie11to de la verdad. ci1a11do la apreciación de los hecho ... controvertidos requiera 

conocimientos e ... peciales e11 algu11a ciencia. arte o industria. ~·e ofrecerá la pn1eba 

pericial: al .Jue:: correspo11Jerá valorar la importancia e i11clt1!J·o la veracidad de las 

conclusiones a que arriben los téc11icos. 

E11 materia de prueba de presunciones.Jugará 1111 papel prepo11Clera11te el raciocinio. 

por via de los principios de identidad y de causalidad. En el raciocinio o argumento 

probatorio se le llama indicio. y parle siempre de la idea general de lo que es ordinario. es 

decir. a base de indicios y presunciones. causa y efecto. 

La valoración de pruebas es el estudio de los medio de prueba aportados en 

juicio. cualquiera que sea su naturaleza, cua11do por el conjunto de las actuaciones 

adquiere el.Ju::gador convicción diversa de los hechos debatidos, elemento esencial para la 

lmpartición de.Justicia. ya que su fallo debe ser co11gn1ente con la realidad esclarecida por 

esas mismas actuaciones. 

La sentencia es una resolución judicial, acto por el ci1al el .Ju::gador elimina la 

incertidumbre a ITO\'l!s de la aplicación de la norma general al caso concreto, resolviendo 

así las cuestiones propuestas a su conocimiento. los stljetos, el litigio y la incertidumbre. 

Las reformas que se dieron a la legislació11 mercantil con fecha 24 de mayo de 

1996, !J·e encami11an a una impartición de .Justicia pronta y expedita. 
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